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La formulación del Estado del Arte tuvo el propósito de elaborar una primera aproximación a la situación de la familia en el Paraguay en base a la literatura disponible, incluyendo libros de texto, algunas estadísticas, revistas y artículos de internet.
El tema central se abordó desde el ámbito jurídico y desde el ámbito psicosocial. Por ello, el trabajo se ha observado y redactado desde las especificidades de las disciplinas, sin perder el sentido de uniformidad de abordaje. Se presenta en dos partes, la primera sobre los aspectos del Derecho positivo y la segunda, que contiene el enfoque histórico y psicosocial.
Ambas partes plantean consideraciones generales que hacen a la evolución de la familia a partir de cada ámbito. Luego aluden a cambios, transformaciones y crisis de la familia. Pasan por determinadas circunstancias que la fragilizarían y decantan en reflexiones muy breves.
Cabe destacar que se han plasmado fielmente las opiniones y referencias de los autores.  
Aparecen conceptualizaciones de familia en el Derecho, no así en las otras disciplinas. Los conceptos al parecer responden estrictamente a las características que la ley reconoce a la familia, es decir al matrimonio.    
Pese a que la familia cada vez con mayor intensidad se constituye en una línea transversal para las disciplinas de estudio, no se refleja en la producción de la literatura local que ciertamente es poco abundante. 
El Estado del Arte que presentamos, para el lector quizá contribuya a tomar conciencia sobre lo más significativo en relación con las familias en el Paraguay.   Para el equipo de trabajo significa una experiencia enriquecedora y útil en cuanto al proceso y al producto y permite alcanzar reflexiones iniciales sobre la situación de la familia en el Paraguay, constituyéndose   en la plataforma del proyecto de investigación.
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PRIMERA PARTE
DIMENSION JURIDICA 

1. PRINCIPALES CAMBIOS JURIDICOS EXPERIMENTADOS EN EL PARAGUAY QUE INFLUYEN EN LA FAMILIA 

Seguidamente presentamos un primer acercamiento al tratamiento de la familia en el Derecho Positivo. Partimos de conceptualizaciones, el enfoque de familia en las sucesivas constituciones nacionales hasta alcanzar la vigente, el Código Civil y otras leyes.  

Existe una alusión en forma particular a las principales instituciones legales que giran en torno a la familia, desde la ley, la doctrina y desde la mirada crítica de los juristas a la aplicación y operatividad de la norma.  

1. 1 Aspectos generales 
La Carta Magna expresa que la familia es el fundamento de la sociedad y reconoce que la unión en matrimonio del hombre y la mujer es uno de los componentes fundamentales en la formación de la misma. Desde la perspectiva jurídica se puede definir la familia como el vínculo existente entre dos individuos, derivados de la unión matrimonial, de la unión de hecho, de la filiación o del parentesco, en virtud de la cual surgen determinados derechos subjetivos que son interdependientes y recíprocos entre las partes (Linneo Ynsfrán Saldívar, 2009). 

En otro orden, el mismo autor apunta que el matrimonio es la unión legal de un varón y una mujer para hacer vida en común y que sin el matrimonio no podrá existir familia, postura con la que confrontan Bareiro y Marecos, quienes afirman que la interpretación restringida de la idea de familia se debe principalmente a la equiparación de familia con matrimonio y unión de hecho, ambos constituidos por un hombre y una mujer. De esa manera, quedarían fuera del reconocimiento de familia la constituida por la abuela y sus nietos, las monoparentales y las formadas por parejas del mismo sexo. Apuntan que la interpretación restringida estereotipa el concepto constitucional de familia, que en realidad se preocupó de explicitar que es la comunidad formada por cualquiera de los progenitores con sus descendientes, es decir que es una idea amplia. Queda pendiente el debate sobre si también incluye a las familias indígenas, cuya constitución es diversa (Line Bareiro y Adriana Marecos, 2008).
El Derecho abordó tradicionalmente la familia desde la perspectiva del matrimonio, circunscribiéndola a la institución legal y su regulación. 

Escribe Barboza que la familia es la institución histórica y jurídica de más profundo arraigo a lo largo de distintas etapas de la civilización, y su origen se remonta a los albores de la humanidad. El clan fue la primera manifestación de solidaridad humana, la forma más primitiva de unión destinada a lograr una posibilidad de defensa, que hiciera factible la supervivencia en un medio hostil y a medida que los sentimientos de los individuos se afinaban, el vínculo común y general fue siendo reemplazado, paulatinamente, por el sentimiento familiar que unió grupos más pequeños y discriminados (Ramiro Barboza,  1992).  

1.2 En las Constituciones paraguayas 

Las constituciones de 1844 y de 1870 no contienen referencia alguna a las familias. La primera en mencionarla es la Constitución de 1940, promulgada por Decreto ley 2242 de José Félix Estigarribia, posteriormente sometida a plebiscito. Este instrumento utiliza el término familia en dos sentidos: como sociedad y como ámbito al cual deben subordinarse los derechos de las mujeres. La Constitución de 1967, también contiene un artículo limitante de los derechos de las mujeres, al consagrar que los deberes correlativos a la igualdad de derechos civiles y políticos del hombre y la mujer deben regularse “atendiendo a los fines del matrimonio y la unidad de la familia”. Pero profundiza considerablemente la idea de único modelo de familia, a saber, aquella basada en el matrimonio. En relación a la Carta Magna de 1992, el salto dado es considerable: de la familia nuclear fundada en el matrimonio entre el hombre y la mujer, a las diferentes formas de familia que hay en la sociedad. (Line Bareiro, 2007).      

En relación a la Constitución de 1992, el capítulo IV del título II de la Parte I, está enteramente dedicado a los derechos de familia. Los más importantes son: el derecho a conformar una familia, la igualdad de derechos del hombre y la mujer, el reconocimiento de las uniones de hecho estables con los mismos derechos que el matrimonio legal, la obligación y el derecho de asistir, alimentar y educar a los hijos, la ayuda para las familias numerosas, la igualdad de los hijos ante la ley, la protección por parte del estado de la maternidad y paternidad responsable, la protección del bien de familia, el derecho de decidir la planificación familiar y la asistencia a través de planes especiales a la salud reproductiva y materno infantil (Sandra Crocetti, 1997).  

Como indicamos más arriba, la Carta Magna vigente señala que la familia es el fundamento de la sociedad y que se promoverá y garantizará su protección integral. Refiere que la familia incluye la unión estable del hombre y de la mujer, a los hijos y a la comunidad que se constituya con cualquiera de los progenitores y sus descendientes. Establece que toda persona tiene derecho a constituir familia, en cuya formación y desenvolvimiento la mujer y el hombre tienen los mismos derechos y obligaciones, en consonancia con la consagración de la igualdad de derechos del hombre y la mujer. 

En otro orden, existe protección especial a la mujer que es cabeza de familia. El artículo 53 expresando que se reglamentará por ley la ayuda a ella y a la familia de prole numerosa y el artículo 115 sobre la reforma agraria, que reconoce como una de las bases para su desarrollo el apoyo a la mujer campesina, en especial a quien sea cabeza de familia. 

1.3 Familia y matrimonio  

Expresa Moreno Rufinelli que nuestra sociedad tiene como base de su organización social a la familia.  Es, como se reitera incesantemente, la célula fundamental de la sociedad, la agrupación humana fundamental por antonomasia. Fundamenta que la familia se ha estructurado a través del tiempo, siguiendo los avatares de un mundo en constante transformación. Como institución esencialmente dinámica, ha acompañado los cambios adecuándose a las nuevas pautas de comportamientos que los grupos sociales imponían.  Es por ello frecuente escuchar hablar de una crisis de la familia. Sin embargo, sólo puede pensarse así si se entiende que crisis significa cambio y entonces es evidente que los acontecimientos de la humanidad provocaron y siguen provocando ajustes en su su entramado y su organización social y, por consiguiente, dentro de la familia como parte fundamental de ésta.  Nuestro parecer en consecuencia, y como aproximación inicial al tema, es que no existe una crisis de la familia, sino el reacomodo natural que el curso de los tiempos exige. La sociedad humana muta y se transforma incesantemente, pues lo que distingue al ser humano del resto de los seres de la creación es justamente su capacidad de cambiar la realidad. 

La familia es un grupo social cuya base es la naturaleza humana, cuyo fin principal es la realización plena de sus miembros, y que debe ser reconocida y protegida por el Estado. Podemos pues reafirmar, entonces, que la familia continúa siendo la célula fundamental de la sociedad.  (Jose Antonio Moreno Ruffinelli, 2009). 
 
1.4 Tipos de familia 

Alicia Pucheta distingue 4 tipos de familia:  

A. La familia nuclear 

Las familias occidentales modernas se inclinan a crear familias nucleares en las que dos generaciones –padres e hijos-, viven juntas. Aunque los hijos se independicen, el “nido vacío” se sigue considerando una familia nuclear. 

B. La familia extensa 

Consta de varias unidades más grandes. Además de tres generaciones, otros parientes (tíos, tías, primos), pueden pertenecer al mismo hogar. 

C. La familia uniparental 

Las familias uniparentales son denominadas así por constar únicamente con uno de los padres y el subsistema de los hijos, se forman tras el fallecimiento de uno de los cónyuges, el divorcio, la separación, el abandono o la decisión de la pareja de no vivir juntos. Tales familias presentan grandes diferencias en cuanto a sus condiciones económicas, pero en numerosas ocasiones tienen recursos más limitados que las familias con padre y madre. 

La mayor parte de las familias uniparentales están encabezadas por una mujer: en realidad, en uno de cada tres hogares del mundo la mujer es el único sostén de la familia. Pero en el mundo occidental parece estar aumentando el número de familias cuya cabeza es un hombre, por lo general están en mejor situación económica que las encabezadas por una mujer, la cual es más vulnerable económicamente, pues suele percibir una remuneración menor por su trabajo.  

Destaca que según la Encuesta Permanente de Hogares del año 2004, realizada por la Dirección General de Estadísticas Encuestas y Censos, de cada 4 hogares la jefatura de uno de ellos la ejerce una mujer.  

D. La familia reorganizada 

Una familia, cualquiera que sea su estructura formal, puede reorganizarse por motivo de matrimonio, matrimonios sucesivos o cohabitación de personas que tuvieron hijos con otras parejas. Existen varios tipos de matrimonios sucesivos o matrimonio consensual, después de una o varias relaciones. Puede ocurrir que uno o varios miembros de la pareja tengan hijos que vivan o no con ellos; también pueden tener hijos comunes. De esta manera, los niños pueden tener varios hermanastros y hermanastras, abuelastros y otros parientes no biológicos. 

En este punto indica que tras la ley que habilita el divorcio vincular, a la vista de las tasas de matrimonio, segundos matrimonios y cohabitación que imperan en la actualidad, la familia reorganizada es para muchos expertos el nuevo grupo familiar más importante de muchas sociedades (Alicia Pucheta).
La argentina Moira Revsin menciona diversos supuestos que considera familia de acuerdo con la normativa constitucional. Cita: 

a) Unión matrimonial heterosexual con o sin hijos, consagrada en los instrumentos internacionales y en el Código Civil; 

b) Unión de hecho heterosexual con o sin hijos, consagrada en las leyes de la seguridad social que les otorga el derecho de pensión y la incorporación del conviviente a las obras sociales;

c) Familias ensambladas matrimoniales: con derechos contemplados en el Código Civil;

d) Familias ensambladas extramatrimoniales: si hay convivencia entre los hijos afines y el padre afín;. 

e) Uniones de hecho homosexuales: con el mismo amparo que las uniones heterosexuales, salvo que las leyes establezcan que las protecciones las excluyen; 

f) Unión matrimonial homosexual: que no está legislada en Argentina, pero existiendo leyes extranjeras que las admiten, se le deben reconocer idénticos derechos que a los heterosexuales casados en el extranjero;

g) Familias monoparentales;
h) El padre y madre con hijos no convivientes;  

Apunta que los supuestos enumerados son algunos de los existentes y que no vamos a agotar todas las posibilidades que se pueden dar en el futuro (Moira Revsin, 2005).  

1.5 El Derecho de Familia 

Por tradición, sostiene Moreno Rufinelli, el derecho de familia generalmente se ha considerado parte del derecho privado y ello se relacionaba a su vez con el carácter especial de la familia, que siempre fue considerada un reducto privado y de intimidad, ajeno a la intervención de terceros, en especial del Estado. Continúa indicando que sin embargo, en el transcurso del siglo XX surgieron diversas corrientes doctrinarias que cuestionaron esta ubicación tradicional, propugnando en su lugar el derecho de familia como parte del derecho público, y en otra tendencia, como una rama autónoma, separada del derecho privado y público (José Antonio Moreno Rufinelli, 2009). Señala Insfrán que este Derecho, sin dudas, forma parte del derecho privado y con idea de precisar mejor, que forma parte del Derecho civil (Linneo Ynsfrán, 2009). 

Opina Guido Rubén Cocco que siendo el matrimonio y sus efectos legales, siempre unido a la familia, la institución más importante del Derecho Privado, se vuelve imperiosa no solamente su buena reglamentación sino también su óptima asistencia (Guido Rubén Cocco Samudio, 2006). 

El autor argentino Guillermo Borda manifiesta que en las relaciones de familia, a diferencia de lo que ocurre en las del Derecho privado, el centro de gravedad sea el deber y no el derecho y que la clásica división entre Derecho público y privado debe ser sustituida por una clasificación tripartita que dé cabida como categoría intermedia, pero independiente del Derecho de Familia (Guillermo Borda, 2002). 

Moreno Rufinelli dice que a pesar del avance a que ha llegado el Derecho de familia como rama autónoma y la cesión que ha hecho en favor del orden público, no consagra el derecho de familia como rama autónoma (José Antonio Moreno Rufinelli, 2009). 

1.6 Niñez y adolescencia: de la doctrina de la situación irregular al principio de asistencia integral 

Abordamos más arriba que existen posturas confrontadas en relación a si se debe instaurar o no una jurisdicción de familia, ante lo cual los autores paraguayos coinciden que la regulación de familia se ubica en la órbita del derecho privado y que en la normativa predomina el Código Civil. No obstante, los conflictos de familia que involucran niños y adolescentes se dirimen en la Jurisdicción de la niñez y la adolescencia que se regula por el derecho de la misma nómina, que ha sustituido al Derecho del menor.  

El nuevo Código de la Niñez y la Adolescencia nos lleva a transitar definitivamente por la doctrina de la Protección Integral que adecua la norma operativa a la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, incorporando la visión de niño y del adolescente sujetos de derechos y desplazando al concepto de menor objeto de derechos (Teresa Martinez, 2001).   

Este reconocimiento de capacidad de goce de derechos – dice Alicia Mingo - debe partir del reconocimiento de todos los derechos consagrados en los instrumentos internacionales y en la vida en sociedad, a todos los seres humanos (Alicia Mingo Bogado, 2001). 

1.7 El parentesco 

El Código Civil – señala Ynsfrán – no define el parentesco y lo reconoce por consanguinidad, por afinidad y por adopción. El parentesco por consanguinidad surge de la vinculación de sangre que existe entre dos o más personas y que puede ser en línea recta o colateral; el parentesco por afinidad surge como consecuencia de la realización de un matrimonio que constituye a los parientes consanguíneos de uno de los cónyuges (esposa o esposo) pero este matrimonio no le convierte en parientes consanguíneos del otro cónyuge y por último, el parentesco por adopción nace de la adopción.  

Define la figura de referencia como la relación jurídica que surge del matrimonio, de lazos de sangre, por lazos del matrimonio y por la adopción (Linneo Ynsfrán, 2009).    
1.8 En las leyes especiales  

Nuestro Código Civil, que regula gran parte del derecho de familia (aunque no en forma exclusiva) – indica Moreno Rufinelli  - sigue un criterio que nos parece adecuado, no define a la familia.  Esto responde a una decisión general de nuestro legislador de no utilizar definiciones por considerarlas impropias de cuerpos normativos, como lo refirió Sapena Pastor en la fundamentación del Proyecto ante el Congreso Nacional. A pesar de ello - señala - cuando se regula a la familia, nuestro Código lo hace en base a dos criterios que transcribimos seguidamente:

Familia en sentido estricto: En primer lugar, parecería ser la formada por la comunidad entre los padres y los hijos (la familia en sentido estricto; familia nuclear o paterno-filial). En este sentido, gran parte de las disposiciones en el Titulo II del Libro I del Código “De los Derechos Personales en las Relaciones de Familia” se refieren a la familia en sentido estricto o familia nuclear.  

Así, cuando el Código regula detalladamente todo lo referente al derecho matrimonial y a la filiación, obviamente está regulando parte de la familia en sentido estricto y no de la gran familia. Asimismo, las leyes modificatorias del Código, como la Ley 1/92, igualmente se refieren a la familia strictu sensu (ver por ejemplo,  el art. 2º de dicha Ley). También el Código de la Niñez y Adolescencia parece referirse principalmente a la familia en sentido estricto, como por ejemplo cuando establece en el art. 8º el derecho del niño a vivir en una familia, o en su libro III cuando se refiere a las “Instituciones de la Familia” (patria potestad, asistencia, relacionamiento, etc.) también casi siempre regula la familia nuclear. Asimismo, el Código Penal, aludiendo a los “hechos punibles contra el estado civil, el matrimonio y la familia” se refiriere aparentemente a la familia en sentido estricto, salvo los casos de incumplimiento de deber legal alimentario, del deber de cuidado y del incesto (art.  225, 226, 227 y 230), que pueden en ciertos casos aplicarse a familiares que están más allá de la familia nuclear.  Finalmente, cuando la Constitución Nacional se refiere a la familia, generalmente lo hace en este sentido; así se entiende en el art. 33 (al referirse a la “intimidad familiar”); igualmente, los arts. 49, 50, 53, 54, 59, 60 y 61 parecen específicamente hacer mención a la familia nuclear o familia en sentido estricto. 

Familia en sentido amplio: Pero además de lo que se ha afirmado en el apartado anterior, también existen en el Código y en otros cuerpos normativos vigentes situaciones que regulan a la familia y que abarcan un espectro mucho más amplio que el de la familia nuclear.  El caso típico es el de las obligaciones derivadas del parentesco, especialmente la obligación de prestar alimentos o el régimen de relacionamiento., así como también en el ámbito de los derechos sucesorios, en los que se extiende la vocación hereditaria hasta el cuarto grado colateral, que sería el límite fijado por la propia normativa nacional para “la familia”. 

De todas maneras, creemos que como criterio general debe adoptarse que nuestro Código al referirse a la familia lo hace a la que nosotros le asignamos un sentido restringido. (Jose Antonio Moreno Ruffinelli. Editorial Intercontinental. Derecho de Familia tomo I. 2009, Pág. 50 a 51) 

El Código de la Niñez y la Adolescencia establece que el niño o adolescente tiene derecho a la familia, vivir y desarrollarse en su familia y, en caso de falta o insuficiencia de recursos materiales de sus familiares, el derecho a que el Estado los provea. Prohíbe separar al niño o adolescente de su grupo familiar, o disponer la suspensión o pérdida de la patria potestad invocando la falta o insuficiencia de recursos. 

1.9 Principales instituciones  

A continuación, se colocan algunas de las instituciones que, generadas por el parentesco y la familia en particular, regula la ley. 

1.9.1. La Patria potestad 

El Código de la Niñez y de la Adolescencia no conceptualiza de manera formal la figura de la Patria Potestad, sin embargo de dicho cuerpo legal se puede decir que la patria potestad es el conjunto de deberes y derechos que la ley otorga a los padres sobre las personas y los bienes de sus hijos, velando por su protección, desarrollo y formación integral, mientras sean menores de edad y no se hayan emancipado, y conlleva el derecho y la obligación de criar, alimentar, educar y orientar a sus hijos, administrar sus bienes y representarlos en los actos de la vida civil.  Vemos que la nota característica de la patria potestad está dada por su finalidad esencial de protección del hijo en la búsqueda de su formación integral. De ahí es considerada como una institución de orden público en la que el concepto “deber” prima sobre el de “derecho” y que la intervención del Estado es para asegurar el cumplimiento de sus elevados fines e impedir su abuso. (Susana López de Quevedo, 2004). Sobre el punto, Linneo Ynsfrán explica que la asistencia, la protección y representación jurídica de los hijos menores importan e implican reconocer la autoridad del padre y la madre (Linneo Ynsfrán Saldívar, 2009).  

López deduce que como una institución de orden público y por tratarse de una cuestión vinculada al estado de las personas, la patria potestad no puede ser objeto de transacción; es irrenunciable e intransferible. Los padres tienen una función social irrenunciable desde la procreación; incorporar al hijo o hija en el seno de la familia y de convertirlos en una persona útil a la sociedad, a través de la convivencia armoniosa y brindándoles material y emocionalmente lo necesario para el desarrollo. Explica que el Código de la Niñez y la Adolescencia establece que la Patria Potestad implica - además de la obligación de proveerles lo necesario para su subsistencia, habitación y vestido - los siguientes deberes y derechos:  a) velar por su desarrollo integral; b) proveer su sostenimiento y su educación, c) dirigir su proceso educativo y su capacitación para el trabajo conforme a su vocación y aptitudes; d) vivir con ellos; e) representarlos en los actos de la vida civil mientras no adquieran la capacidad y responsabilidad civil, y f) administrar y usufructuar sus bienes cuando los tuvieren.  

La autora expresa que el Código de la Niñez no establece una distinción entre la titularidad y el ejercicio de la patria potestad, situación que en la práctica genera confusiones. En la realidad la titularidad y el ejercicio es compartido por ambos progenitores cuando éstos conviven, sin embargo, en el caso de los padres separados, la titularidad es compartida pero no el ejercicio, lo que no significa que el progenitor no conviviente sea apartado en forma absoluta de la vida de sus hijos, como se explicó anteriormente, pudiendo ejercer el control y vigilancia sobre la forma en que se desenvuelve la educación y reclamar la intervención judicial cuando considere que algún acto fuera nocivo para el menor.  En todos los casos si uno de los padres no diere su consentimiento para algún acto o se encuentre imposibilitado de prestarlo, resolverá el Juez según lo que convenga al interés del menor.  

En lo patrimonial – agrega - la ley citada otorga a los padres el derecho y la obligación de administrar y usufructuar los bienes de los hijos con ciertas limitaciones contenidas en la misma norma, es decir, aquellos provenientes de su empleo, servicio, trabajo o industria, aunque viva en la casa de sus padres. En virtud de ese derecho, los padres deben cuidar y conservar el patrimonio del menor, para lo cual deberán adoptar no solo las medidas tendientes a su conservación sino también aquellas conducentes a mejorar la situación del hijo. En cualquier caso, cuando los intereses del niño o adolescente estén en oposición con los del padre o madre bajo cuya patria potestad se encuentre, el Juez de la Niñez y Adolescencia deberá nombrar un tutor especial que los represente, conforme explicáramos precedentemente. El progenitor-administrador debe ejercer en forma adecuada su administración, atendiendo al interés del propietario y en caso de existir divergencias que pongan en duda dicha tareas, tanto el hijo cuanto el otro progenitor podrán requerir la intervención judicial. 

Finalmente, indica que la dificultad se presenta cuando los padres están separados o divorciados y se pregunta ¿a quién corresponde la administración de los bienes de los hijos?, a lo cual responde que aunque la ley no plantea esta situación, la solución más acertada sería aquella que otorga la administración –no la disposición- de los bienes al progenitor que ejerce la convivencia, por una cuestión de practicidad y porque ello podría también generar beneficios para subvencionar las necesidades básicas del hijo, especialmente cuando el progenitor no conviviente no los proporciona, sin perjuicio de que este pueda controlar tal administración. Los padres pueden vender los productos o crías, no así el ganado que de origen le pertenece a sus hijos, y como administrador le correspondería también reemplazar los animales que desaparezcan o mueran por cualquier causa (Susana López de Quevedo, 2004). 

1.9.2 La convivencia y el relacionamiento
Son instituciones que se complementan, la convivencia opera para miembros de la familia que viven juntos. 

Escribe Moreno Rufinelli que el régimen de relacionamiento nace como una respuesta del derecho a situaciones familiares irregulares o conflictivas, generadas principalmente en relación a la situación del padre que no ha quedado a cargo de la guarda o tenencia de los hijos con posterioridad a la separación o divorcio. El derecho de visitas o relacionamiento consiste en la facultad de mantener un contacto personal con el menor (o pariente), de la manera más fecunda que las circunstancias del caso posibiliten (José Antonio Moreno Ruffinelli, 2009)
     1.9.3 La asistencia alimenticia 

La Constitución Nacional de 1992, enrolada en la doctrina del constitucionalismo social, ha establecido expresamente la obligación alimentaria entre padres e hijos en el art. 53, con lo cual el Código Civil y el Código de la Niñez y Adolescencia quedan como normas reglamentarias de estas disposiciones.  Esta norma constitucional ha sido desarrollada por una copiosa regulación del nuevo Código de la Niñez y Adolescencia, que acabadamente se ocupa del tema de los alimentos entre padres e hijos, incluyendo a las personas por nacer y la protección plena del embarazo.  

El alcance que se da al vocablo alimentos en el derecho es mucho más amplio que el que se da en la vida cotidiana, explica Moreno Rufinelli (Jose Antonio Moreno Ruffinelli, 2009). 

La asistencia alimenticia comprende lo relativo para el sustento, habitación, vestido, educación, asistencia médica y recreación del niño o adolescente. Es una responsabilidad de los padres impuesta por el derecho natural el que constriñe a los progenitores a arbitrar los medios conducentes con la finalidad de dar satisfacción adecuada a las necesidades de los hijos menores e incumbe a los dos progenitores. El criterio imperante en el Tribunal de la Capital es que dicha obligación debe ser distribuida teniendo en cuenta sus diferentes ingresos (Silvio Rodriguez, 2009).
Gagliardone y Riera afirman que el derecho de los hijos a ser alimentados por sus padres o parientes es reconocido por las leyes y no uno concedido por las leyes. La obligación de proteger y asistir a los descendientes es anterior a la existencia de cualquier legislación al respecto, ya sea ésta constitucional u otra de inferior categoría.  Los alimentos son un derecho natural, pre-jurídico, basado en la solidaridad familiar y que la legislación, únicamente, se ocupa de regular.  Los alimentos están íntimamente ligados al derecho a la vida y su naturaleza asistencial los convierte en derecho-función, derecho-deber o deber-deber, según quiera interpretarse, considerando que la institución de la patria potestad está concebida en la actualidad como servicio a los hijos. (Clara Rosa Gagliardone Rivarola y Alejandro José Riera G., 2008).  

Esta figura exige que un pariente proporcione alimento a otro pariente cuando éste se encuentre en estado de necesidad, es una relación de índole asistencial que se basa en principios de solidaridad familiar ante el hecho cierto de que sea necesario recibir una prestación para subsistir, habitar y vestirse. Igualmente, si esta persona está en edad de recibir educación, deben correr por cuenta de éste los gastos de la misma. La ley civil establece quiénes están obligados a prestar alimentos y dispone que la obligación es recíproca, en el siguiente orden: a) los cónyuges; b) los padres y los hijos; c) los hermanos; los abuelos y, en su defecto, los ascendientes más próximos; y d) los suegros, el yerno y la nuera. (Linneo Insfrán Saldívar, 2009).
Rodríguez expone que el art. 161 del Código de la Niñez y la Adolescencia que dice que el Juzgado de la Niñez y la Adolescencia conocerá sobre los pedidos de fijación de cuota alimentaria, y pareciera que la norma sólo hace referencia a los pedidos de asistencia alimentaria. Sin embargo este articulado abarca mucho más, y manifiesta cuanto se transcribe: 

a. El ofrecimiento de asistencia alimenticia, que es una vía que tiene el progenitor no conviviente para comprometerse judicialmente a cumplir con su deber asistencial. Lo puede hacer de dos maneras a) que en el ofrecimiento el accionante no haga mención del monto de la cuota a pasar a su hijo b) que se proponga ya un monto concreto y se acompañe la constancia del trabajo que tiene. 

El principio de responsabilidad compartida de los padres en el mantenimiento de los hijos en común, consagrado en la Carta Magna y en el Código citado, y el de equidad, consagrado en el Código Procesal Civil, sirven para armonizar los respectivos ingresos con las reales necesidades de los hijos de acuerdo con sus edades y grados de desarrollo.

b. Aumento o Disminución de la Asistencia Alimenticia: El C.C. establece que si después de hecha la asignación de los alimentos, se alterase la situación económica del que los suministra o del que los recibe, el Juez podrá resolver el aumento, la disminución o la cesación de los alimentos, según las circunstancias. 

Explica Rodríguez que dentro del ámbito de la Niñez y la Adolescencia, para que se dé lugar al aumento de asistencia alimentaria con respecto al niño, no se necesita demostrar el incremento de sus necesidades que el crecimiento trae consigo.  En efecto, en la medida en que el niño se desarrolle, resulta evidente que, después de los cuatro años, las exigencias que implica la escolaridad obligatoria hasta el noveno grado (primaria) traerán como corolario que los útiles escolares y otros gastos aumenten naturalmente con el tiempo.

c. Cesación de asistencia alimentaria: opera tratándose de hijos que llegan a la mayoría de edad, o siendo menores, cuando abandonaren sin autorización la casa de sus padres. Por consiguiente, al cumplir los dieciocho años, el joven ya deja de estar protegido por las normas del CN y A sin perjuicio de que recurra a los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil. (Silvio Rodríguez, 2009). 

       1.9.4 Acogida en familia sustituta  

El Código de la Niñez y la Adolescencia establece que la familia sustituta es aquella que acoge temporalmente al niño o adolescente privado de su núcleo familiar por orden judicial, mediante la guarda, la tutela o definitivamente por la adopción. La familia queda obligada a alimentarlo, educarlo, cuidarlo y protegerlo, en la misma medida que corresponde a la misma, como núcleo familiar.  

Irma Alfonso expresa que el derecho del niño a tener una familia no significa necesariamente que debe ser biológica. Cuando se halla privado de su núcleo familiar, se encuentra en la necesidad de tener una familia que se compromete a brindarle la protección necesaria en sustitución de la de origen ¿Cuáles son las instituciones de familia sustituta? Guarda, tutela y adopción, cita (Irma Alfonso de Bogarín, 2001). 

Las medidas de protección, como el abrigo, la ubicación en familia sustituta y hogares, lógicamente necesitan la intervención judicial y son de carácter excepcional, provisorio y solo destinada a la preparación de condiciones para la aplicación de otras de las medidas señaladas. Estas medidas de protección están reservadas exclusivamente para casos extremos, debido a que de por sí privan al niño, o niña de su familia, y de su comunidad, lo que significa una restricción a sus derechos (Alicia Mingo Bogado, 2001). 

La Secretaría de la Niñez y la Adolescencia fomenta las familias acogedoras mediante acuerdos para su ejecución, desde el año 2004 (ABC Color, 11/05/04). En términos legales familias acogedoras equivalen a familias sustitutas, contempladas en el Código de la Niñez y la Adolescencia, las mismas buscan ayudar al niño y la niña y brindarle transitoriamente lo que su familia biológica no le puede dar, con el objetivo principal de promover su reinserción familiar (Página web de Enfoque Niñez, ONG). 

     1.9.5 La adopción 

La ley de adopciones la conceptualiza como la institución jurídica de protección al niño y al adolescente en el ámbito familiar y social por la que, bajo vigilancia del Estado, el adoptado entra a formar parte de la familia o crea una familia con el adoptante, en calidad de hijo, y deja de pertenecer a su familia consanguínea, salvo en el caso de la adopción del hijo del cónyuge o conviviente.    

Dicha ley creó el Centro de Adopciones que a partir de la vigencia del Código de la Niñez y la Adolescencia, pasó a depender de dicho ente. 

Si bien el Código de la Niñez y la Adolescencia – explica Pucheta – es posterior a la Ley de adopción, el Juez que entienda en el procedimiento de adopción tomará en consideración las directrices respecto al principio de interés superior del niño en cada caso particular, para las resultas de la adopción (Alicia Pucheta, 2004).  

Escribe Ynsfrán que el instituto otorga a las personas que no poseen hijos la posibilidad de amarlos y educarlos como si fueran hijos biológicos y otorga progenitores a los menores de edad que carecen de ellos o, cuando tienen padres dar a otros que no sean  los biológico pues éstos no los protegen ni los cuidan como merece cualquier niño (Linneo Ynsfrán, 2009). 

     1.9.6 El divorcio vincular  

Era frecuente, hasta mediados de los años 90 que arribasen a nuestro país parejas para contraer matrimonio civil por las facilidades para celebrar el acto legalmente. 

Expresa Ynsfrán que en nuestro país debieron transcurrir muchos años hasta que se dicte la ley 45 en el año 1991, que durante este tiempo se mantuvo la separación de cuerpos sin ruptura matrimonial. Señala que por la influencia de la Iglesia Católica en el país impidió que cualquier legislador presentara un proyecto de ley de divorcio y a raíz de ello, proliferaron los juicios por nulidad de matrimonio, tanto ante el órgano jurisdiccional como ante la Iglesia Católica  (Linneo Ynsfrán Saldívar, 2009).  

El 1 de octubre de 1991 se promulgó la Ley 45/91 que modificó el Código Civil. 

La normativa – comenta Carlos Campo - expresa que el matrimonio válido celebrado en la República se disuelve por muerte de uno de los esposos y por el divorcio vincular y que igualmente se disuelve en el caso del matrimonio celebrado por el cónyuge del declarado presuntamente fallecido. Ese cambio de criterio fue una decisión eminentemente política, puesto que en la antigua legislación, reitera, el matrimonio válido en el país, se disolvía solo por la muerte, y en vida de ambos cónyuges lo único que podía demandar cualquiera de ellos, era la separación de cuerpos, probando una o más causales previstas en el Código Civil y por la vía del juicio de conocimiento ordinario legislado en el Código Procesal Civil.  Ambas leyes legislaban, además, de fondo y forma respectivamente, la posibilidad de que ambos cónyuges se avengan a separarse judicialmente de cuerpo, por mutuo consentimiento, sin expresión de causa, y sin que el Ministerio Público sea parte en el juicio. Se podía promover esta acción después de transcurridos dos años de vida marital. 

Para que exista divorcio debe haber pronunciamiento judicial por sentencia que así lo haya declarado. Explica que la misma, en caso controvertido, debe pasar en autoridad de cosa juzgada. En todos los supuestos debe demandarse el divorcio ante juez competente, por uno de los cónyuges invocando causal, por ambos, por presentación conjunta y mutuo consentimiento o pidiendo la conversión de la separación de cuerpos en divorcio. (Carlos Campo Auxina, 1999) 

La puesta en vigencia de la ley paraguaya de ruptura del vínculo promovió las polémicas habituales, ya que la misma en calidad de proyecto fue discutida ampliamente. Frente a los polémicos argumentos de divorcistas y los antidivorcistas, la realidad nacional ha demostrado que en la sociedad paraguaya, matrimonios bien formados desde el punto de vista de la ley, de Dios y de los hombres, conviven con matrimonios formados por cónyuges divorciados. 

Por sus causas, el procedimiento y los efectos de la institución, el divorcio es complejo, debe ser analizado con objetividad, sin apasionamientos, cualquiera sea la posición que asumamos. 

     1.9.7 La unión de hecho o concubinato 

Pangrazio expone que el Código Civil estipula que la unión extramatrimonial, pública y estable, entre personas con capacidad para contraer matrimonio, produce efectos jurídicos. Al respecto, la doctrina y la jurisprudencia han efectuado su labor para darnos un claro concepto del matrimonio aparente. De ambas se desprende que el matrimonio aparente es la unión estable de dos personas hábiles para casarse, que viven en concubinato ante propios y extraños (Miguel Angel Pangrazio, 1990).    

El concubinato – expresa Moreno Rufinelli - es un fenómeno social ante el cual el derecho ha ido paulatinamente respondiendo especialmente en nuestros países latinoamericanos, para evitar que ante la falta de vínculo legítimo matrimonial, se produzcan situaciones injustas respecto de los concubinos o de sus hijos (Jose Antonio Moreno Ruffinelli, 2009). 

La unión de hecho o sociedad de intereses comunes, debe probarse por quien alega que tiene una existencia de diez años. Obviamente la prueba de la sociedad de hecho se hace muy controvertida cuando en ella no nacieron hijos. Cuando se discute su existencia, se deben admitir las reglas que imperan en materia probatoria, es decir, deben ser admitidas y evaluadas por el juzgador (Linneo Insfrán Saldívar, 2009).   

La ley Nº 1/92 expresa que la unión de hecho constituida entre un varón y una mujer que voluntariamente hacen vida en común, en forma estable pública y singular, teniendo ambos la edad mínima para contraer matrimonio y no estando afectados por impedimentos dirimentes producirá efectos jurídicos. Su aplicación tomó nuevos rumbos con el Convenio sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) que exige no distinguir a la mujer ni privarle de sus derechos, solo por la situación o estado civil en que se encuentre.  

En tal sentido, la jurisprudencia sentó que la ley 1215/86, que aprobó la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación, exige en todo caso no distinguir a la mujer ni privarle de sus derechos, solo por la situación o estado civil en  que se encuentre, en el caso solo la situación de separada de hecho y sus consecuencias hereditarias, principio decepcionado en el art. 1 y 16 inc. h) que prevé expresamente la necesidad de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres, los mismos derechos a cada uno de ellos en materia de propiedad, compras, gestión, administración, goce y disposición de los bienes tanto a título gratuito como oneroso. Indica además que la interpretación de la normativa civil, a la luz de la ley 1215/86 permite construir un sistema de participación de la mujer en los beneficios económicos derivados de la vida en común, sobre la base del aporte del trabajo doméstico y de crianza de los hijos habidos en común durante la convivencia (TApel. Civ. y Com, 2008). 

En otra ocasión, el Tribunal resaltó que la expresión discriminación contra la mujer denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad entre el hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera, y al respecto, el ingreso de bienes en virtud del trabajo del varón y la circunstancia de que la mujer haya quedado en la casa encargada de las labores domésticas, actividad no remunerada, posibilita que la misma tenga acceso a la parte de gananciales, aunque exista un matrimonio anterior subsistente, pues la misma ha permitido que la pareja labore e introduzca tales bienes. La innovadora, es justa, puesto que también habría que aplicarla al varón (TApel. Civ. y Com., 2009).  

      1.9.8 La filiación 

La filiación supone el vínculo o nexo biológico que existe entre los padres y los hijos – explica Ynsfrán - que cuando no se cuestiona el aludido nexo, jurídicamente queda determinada la paternidad o maternidad. La determinación puede ser legal, cuando la ley la instituye teniendo como supuesto ciertos hechos y circunstancias; la determinación es voluntaria cuando según sea el reconocimiento expreso o tácito del hijo y por ultimo la determinación es judicial cuando la paternidad o maternidad es producto de una sentencia declarativa dictada teniendo en cuenta las pruebas relativas al nexo biológico (Linneo Ynsfrán, 2009).    

El Código de la Niñez y la Adolescencia expresa que tanto para las acciones judiciales de reconocimiento de filiación de un niño concebido dentro o fuera del matrimonio, contestación o desconocimiento de ella, se sigue el trámite del procedimiento sumario regulado en el Código Procesal Civil. Establece que en caso de renuencia a someterse a la prueba pericial de sangre de ADN, la oposición deberá considerarse como presunción de maternidad o paternidad.
1.10 El bien de familia 

El bien de familia puede definirse como la institución por la cual el propietario de un inmueble o mueble lo retira del comercio, en beneficio de su familia. La Carta magna en su artículo 59, con antecedente en el artículo 82 de la anterior Constitución, reconoce como institución de interés social el bien de familia y establece que su régimen será reglamentado por ley. Indica que está constituido por la vivienda o el fundo familiar, y por sus muebles y elementos de trabajo, los cuales son inembargables. 

Pueden beneficiarse los cónyuges; el concubino varón o mujer, cualquiera sea la naturaleza de dicha relación; los hijos biológicos y adoptivos, menores de edad y los incapaces aunque fuesen mayores; los padres y otros ascendientes mayores de 70 años o si se encuentran en estado de necesidad, cualquiera fuese la edad; y los hermanos menores o incapaces del o de la constituyente. Nadie podrá constituir más de una propiedad urbana o rural como bien de familia. 

La ley Nº 2170/03 indica que el inmueble a ser constituido como bien de familia no excederá en su avaluación fiscal del importe de 10.000 (diez mil) jornales mínimos legales establecidos para trabajadores de actividades diversas no especificadas de la Capital. Señala que la constitución queda formalizada y es oponible a terceros desde que el inmueble queda inscripto en tal carácter en el Registro de Inmuebles. Para los bienes muebles no se requerirá la formalidad de registro. Determina que constituyen también bien de familia el lecho del beneficiario, de su mujer e hijos, los muebles de indispensable uso en el hogar, incluyendo cocinas, heladeras, ventiladores, radios, televisores e instrumentos musicales familiares, máquinas de coser y de lavar, y los instrumentos necesarios para la profesión, arte u oficio que ejerza el dueño de tales bienes. Dichos bienes no serán ejecutables ni embargables, salvo que se reclame el precio de venta. 

La afectación al bien de familia del conjunto de los bienes muebles mencionados en dicha norma – redacta Peña –se diferencia de la afectación del inmueble, por ser forzoso, estar constituido de pleno derecho, no necesitan estar registrados, y no limita el derecho de enajenación del propietario. El efecto de la afectación legal de tales muebles se concreta y limita su inembargabilidad, protección que se suma a la establecida en el ordenamiento procesal Civil y laboral, en sus artículos 716 y 345, respectivamente, que declaran la inembargabilidad de determinados bienes, abarcando a otros que no constituyen bien de familia. Finaliza la autora expresando que todos los bienes de familia son inembargables, pero no todos los bienes inembargables son de familia (Miriam Peña, 2004). 

2. FAMILIA CONTEMPORANEA 

2.1 Cambios y crisis 

Moreno Rufinelli dice que el modelo de familia, surgido de los cambios sociales y económicos propios de la revolución industrial, comenzó a resquebrajarse de a poco, por diversos factores que dieron lugar a características comunes doctrinarias que hablaban de una “crisis” de concepto de la familia.  Esta “crisis” se daría no sólo por los cambios que permitieron el acceso laboral (y consecuentemente independencia económica) de la mujer, sino también por la aceptación casi universal del divorcio vincular –lo que lleva a la creciente fragmentación de la unidad familiar y la aparición de fenómenos como la familia monoparental o las familias ensambladas- y hasta la crisis de la intimidad o privacidad propia de la familia, ante una creciente ola de intervencionismo estatal en las relaciones que tradicionalmente y por definición debían quedar al arbitrio de los particulares. 

Ilustra los cambios producidos, citando los siguientes factores:  

1. Modificación del papel de la mujer en la sociedad contemporánea: En primer lugar, debemos mencionar el fenómeno revolucionario de la liberalización y emancipación de las mujeres y en especial de las mujeres casadas.  La entrada de las mujeres en el mundo laboral y su consiguiente ausencia del hogar –así como también su entrada en la enseñanza superior universitaria – han cambiado radicalmente la idea sobre el papel público de la mujer y le dieron una nueva prominencia en la sociedad.

2.  El tránsito hacia la disolubilidad del vínculo matrimonial y la fragmentación de la familia tradicional: Otro cambio que ha tenido profundas consecuencias en la estructura de la familia ha sido el tránsito que se ha dado del principio de la indisolubilidad del vínculo matrimonial hacia una paulatina flexibilización, hasta llegar al divorcio vincular – hoy día, norma en prácticamente la totalidad de los países del mundo occidental. El Paraguay no ha sido ajeno a este fenómeno, ya que la ley 45/91 permite el divorcio vincular, a diferencia del Código Civil y todas las leyes anteriores que regían la materia, que sólo permitían la separación personal de cuerpos. La posibilidad de disolver el vínculo ha modificado igualmente profundamente a la familia moderna. En primer lugar, ha dado nacimiento al fenómeno de la fragmentación de la familia –de la familia nuclear típica se ha pasado a la familia monoparental-, el padre con los hijos, o la madre con los hijos, o el padre con uno de los hijos y la madre con el resto y así sucesivamente.  El efecto de la disolución del vínculo no se da solamente sobre los cónyuges entre sí, sino sobre los hijos mismos: Esto plantea a su vez los problemas de protección adecuada al interés del niño – que es el principal afectado- tras el divorcio, la fijación de la tenencia o guarda del mismo y de un adecuado “régimen de relacionamiento familiar” o “derecho de visitas”, todos temas novedosos dentro de la regulación de la familia.  Igualmente, si los divorciados vuelven a contraer nupcias con otras personas, se da lugar a la compleja cuestión de las así denominadas “familias ensambladas” 

 

3. La secularización del matrimonio.  Es un proceso más largo y quizás más antiguo, lentamente el gobierno secular se fue imponiendo a la Iglesia, tomando jurisdicción de manera más o menos completa sobre el matrimonio. 

 

4. Estrechamiento del círculo familiar: la evolución de la familia moderna también se demuestra en la reducción o estrechamiento del círculo familiar, que pudo ser en otro tiempo un grupo extenso (la gens o linaje) y unidad de producción autosuficiente, pero que ha quedado reducida al círculo estricto de la familia nuclear, formada por una pareja y los hijos que conviven con ella.  Cuán lejanas nos resultan las disposiciones del Código de Napoleón (parentesco hasta el 12º grado) o del mismo Código de Vélez (hasta el 6º grado): nuestro Código admite el parentesco colateral solamente hasta el 4º grado.  A este estrechamiento del círculo familiar, debe sumarse el recién mencionado fenómeno muchas veces negativo de la fragmentación de la familia nuclear y sus consecuencias sociales y jurídicas. 

 

5. Creciente intervencionismo estatal en el ámbito privado familiar: Hemos sentado ya la base de que la familia es el grupo humano elemental, en donde el ser humano da sus primeros y más importantes pasos y va forjando así su personalidad. Tradicionalmente se ha considerado que estas características de la familia van de la mano de una intimidad y privacidad que deben ser respetadas, y por ello, que el Estado debe abstenerse de intervenir en la familia.  Esta visión se condice con la apreciación de la separación estricta entre los ámbitos privados y públicos, entre la autonomía de los particulares y la actuación de la autoridad pública. Sin embargo, el reconocimiento de que en el seno interno de la familia pueden producirse situaciones de injusticia entre los miembros (como el caso de la violencia familiar), o que en oportunidades la familia puede fracasar como centro de protección y educación de los hijos (abandono o maltrato de los hijos por los padres, etc.) ha llevado a modificar  la visión tradicional de que el Estado no debe intervenir en la familia como institución privada (aunque en ocasiones, los pedidos de intervención a su vez hayan caído en la exageración).  Nuestro país no ha estado ajeno a esta tendencia de intervención en el ámbito familiar privado, y ello puede ser atestiguado por las disposiciones del nuevo Código de la Niñez y la Adolescencia que establece un gran número de mecanismos de suplencia estatal, estableciendo el “Sistema Nacional de Protección y promoción Integral de la Niñez y la Adolescencia”, la Secretaría de la Niñez y la Adolescencia, los Consejos Departamentales y Municipales de la Niñez y la Adolescencia, entre otros, e incluso una responsabilidad estatal subsidiaria por la protección de los niños y adolescentes, que a nuestra manera de ver será de dudosa aplicación práctica(especialmente, por su alcance casi inagotable y los recursos limitados de nuestro Estado.). En cualquier caso esta intervención estatal en la familia, si bien necesaria en algunos casos, debe ser siempre subsidiaria, es decir, producirse ante una falla de la familia en particular. 

 

6. Los avances médicos y tecnológicos: En los últimos años del siglo XX se ha producido una serie de avances científicos y médicos, que han revolucionado ciertamente las posibilidades de los seres humanos – incluso, la posibilidad (extremadamente peligrosa a nuestra manera de ver) de “crear” nuevos individuos que supone la (posible) clonación humana. Estos avances científicos son múltiples y aquí solo podemos mencionar a los más relevantes para nuestra materia: i) la fecundación artificial o in vitro ii) la posibilidad de desarrollar un embarazo en una mujer extraña a la familia iii) los desarrollos en el estudio de la genética humana desarrolladas a partir de los célebres descubrimientos de Watson y Crack sobre el ADN para explicar los mecanismos de transmisión de la información genética de generación en generación iv) la consecuente posibilidad de determinar, con certeza casi absoluta, la ascendencia genética a través del análisis del ADN y los cambios que ello acarrea para el derecho de la filiación v) la aparición de estudios sobre el así denominado “proyecto Genoma Humano” y sus similares  vi) los estudios relacionados con las “células madres” y vii) todo lo relacionado con la clonación de seres humanos y los peligros éticos y sociales que ello conlleva (Jose Antonio Moreno Ruffinell, 2009). 

 

Entiende Ynsfrán que en la actualidad la familia paraguaya está en plena crisis pues el matrimonio ha perdido su estabilidad al estar admitida la ley del divorcio, con lo cual la pareja se separa por motivos intrascendentes y a veces incluso sin motivo. Dice que las reuniones familiares van desapareciendo, los problemas económicos se acentúan y tanto el esposo como la esposa tienen que salir a trabajar. Destaca el problema de la escasez de vivienda, con lo cual se produce una verdadera crisis de la familia, sobre todo en ciudades que crecen cada día más (Linneo Ynsfrán, 2009).  

Bajo el titulo “Preocupa alto índice de divorcio en el Paraguay”, el diario La Nación publicó, entre otras conclusiones, que uno de los principales factores de separación son los viajes al exterior (05/06/09). 

2.2 El incumplimiento de la asistencia alimenticia  

El art. 53 de la Constitución Nacional tuvo como consecuencia el establecimiento de una pena para el caso de incumplimiento de la obligación alimentaria. En cumplimiento del mandato constitucional, el Código Penal de 1997 dispone en su art. 225 la tipificación del delito. 

Cerezuela escribe que la penalización de esta figura quebranta el principio de igual en la ley y por ello se debe despenalizar el incumplimiento del deber de pasar alimentos. Ya que si no se concibe la prisión por deudas dentro del ordenamiento jurídico estatal, entonces esta sanción no tendría que figurar dentro del Código Penal, como un hecho punible que como bien vimos antes no reúne los requisitos necesarios para ser considerado como tal (Rocío Cerezuela Meza, 2007).  

Enseñan Benítez y Guastella que este tipo de pena no favorece, en absoluto a los miembros de la familia. Nadie se beneficia si el padre se halla privado de su libertad en la cárcel, ni la madre, ni los hijos tienen la posibilidad de recibir el pago de la deuda alimentaria. Presumen que el temor de ir a la cárcel obligaría al alimentante a cumplir con su deber y proponen la creación del Registro de deudores alimentarios pues piensan que estas sanciones, además de las previstas en el Código Penal, facilitarían la aplicación irrestricta de la ley. No podemos olvidarnos – explican - de los hijos, ni de los parientes ni del principio de solidaridad que sustenta a la familia ni del derecho de asistencia alimentaria (Gloria Benitez y Juan Guastella, 2003).
2.3 La violencia intrafamiliar
La ley 1600/00 es una herramienta legal de primeros auxilios en los casos de violencia familiar que otorga a los jueces de paz la competencia de su aplicación. Sin duda, la intención del legislador ha sido otorgar una respuesta legal pronta y de fácil acceso a la victima de violencia doméstica. 

Destaquemos que las actuaciones son gratuitas, sin necesidad de patrocinio de letrado, las denuncias se tramitan ante el juez de paz que es el operador de justicia que se encuentra físicamente más próximo al ciudadano y que la norma contiene una serie de medidas de urgencias, por un plazo estipulado.  

En los supuestos de violencia en que resultan víctimas niños, niñas y adolescentes – reflexiona Silvia López - vemos que la ley no dispensa un trato especial para ellos, y la experiencia nos dice que en estos casos las más de las veces se hallan comprometidos sus derechos, ya que indefectiblemente son vulnerados como integrantes del grupo familiar o de su entorno. 

Al respecto, la autora de la monografía ha recomendado en reiteradas ocasiones la necesidad de introducir modificaciones en la Ley Contra la Violencia Doméstica, específicamente en lo que respecta a los hipotéticos en que niños, niñas y adolescentes son víctimas de violencia doméstica o intrafamiliar; en miras a dotar al aplicador de facultades que efectivicen su cumplimiento, a través del dictado de órdenes judiciales que conviertan a la Ley 1.600/2000 en una verdadera protectora de los derechos de las familias y de los miembros que la integran. 

Prosigue comentando que no se pretende que los jueces de Paz se arroguen competencias atribuidas a los Jueces de la Niñez y la Adolescencia, simplemente se señala la necesidad de distinguir en los respectivos procesos de violencia doméstica, la viabilidad de aplicar medidas de urgencia en relación a niños y adolescente. En efecto, es frecuente que en los casos de violencia doméstica, víctima y victimario tengan que separarse (cónyuges o concubinos, generalmente), y los niños y adolescentes fruto de esa unión, también víctimas de esos hechos, queden las más de las veces a cargo de la progenitora. 

En relación a las medidas que dispone el juez en el marco de esta Ley, dice que tienen el carácter de urgentes que la norma les atribuye a fin de que los niños y niñas no queden sin sus derechos y garantías fundamentales durante el tiempo de aplicación de las medidas. Resalta que en estos supuestos que el Juez de Paz debe hacer constar en el acta de audiencia de sustanciación que la adopción de las medidas en relación a niños, niñas y adolescentes deberán ser confirmadas, modificadas o revocadas por parte del Juez de la Niñez y la Adolescencia, en razón de la competencia, dejando expresa constancia en el acta, de que los progenitores se comprometen a iniciar las acciones correspondientes ante la instancia superior. En caso de que la víctima sea de escasos recursos, deberá solicitar al Defensor Público su asistencia.

En la hipótesis de que se configuren como consecuencia de estos hechos de violencia, ilícitos tipificados en el Código Penal, el Juez de Paz deberá elevar los antecedentes del caso al Ministerio Público, a fin de que el representante de dicho Ministerio promueva la acción correspondiente ante el Juzgado Penal competente. Termina manifestando que todo lo actuado y resuelto sería inútil si el Magistrado no contara con el auxilio de las autoridades llamadas por la ley a coadyuvar en los juicios de referencia, sin olvidar que la Policía Nacional, los Centros de Salud y los auxiliares de la justicia, recomendando en este último caso la inclusión expresa de los mismos en la modificatoria legal, constituyen actores principales sin los cuales tampoco sería posible la aplicación óptima de la ley (Silvia López Safi,2004).
La violencia económica no está contemplada en la ley. Sin embargo las mujeres, los niños y niñas sufren con muchísima frecuencia acciones violentas económicas. Muchos de los padres se desentienden de la alimentación, de la educación, de la salud, del vestido de su familia. Entonces la mujer queda sola. Después de haber sufrido muchas veces golpes e insultos, ahora tiene que sufrir también la carencia de medios para afrontar su nueva situación: es a esto a lo que llamamos violencia económica (Gloria Rubín, 2008) 

El tratamiento de la violencia en el ámbito judicial, de acuerdo a lo señalado precedentemente, está regulado tanto en el Código Penal, el Código Procesal Penal como en la ley 1600/00, cuerpos legales diferentes que deben ser armonizados, pero cuya aplicación presenta dificultades. La aplicación práctica de estas leyes – expone Arrúa de Sosa – ha tropezado con obstáculos de diversa índole, algunos referidos a los órganos públicos, responsables de operar el sistema, como la Policía Nacional, el Ministerio Público y los Juzgados de Paz, y a otros, a factores psicológicos, socioculturales y económicos, que afectan a las víctimas y son desconocidos en la atención judicial de casos de violencia familiar o doméstica (Mirna Arrúa de Sosa, 2005). 

Los jueces de paz no están sujetos a un sistema de turnos que mantenga la atención fuera del horario habitual de tribunales, fines de semana y días feriados, lo cual es una dificultad para la aplicación eficaz y efectiva de esta ley. 

2.4 La Mediación familiar 

La mediación es un medio alternativo de resolución de conflictos que en muchas oportunidades se confunde con conciliación o terapia familiar. Su incorporación a la práctica prejudicial y en el ámbito jurisdiccional, generalmente por desconocimiento o desconfianza, provoca cierta resistencia, de los propios operadores, de los abogados y de los usuarios. Sin embargo, han sido patentes los avances en la materia en los últimos años, aunque insuficientes. 

A nivel legislativo, recuerda Francezón, tras la apertura democrática del país y a partir de la Constitución de 1992, se promulgaron un sinnúmero de leyes en materia socio económica, civil y de política internacional que actualizan y armonizan la legislación local con la legislación internacional. En materia de resolución de conflictos, a nivel de derecho interno e internacional privado, el país cuenta con instrumentos que recogen las figuras de la conciliación y el arbitraje. Sin duda, un punto de referencia importante es la armonización legislativa en materia de arbitraje internacional, a partir de la sanción de la ley 1879/02 de Arbitraje y Mediación. El mencionado cuerpo adopta los principios y soluciones de la ley modelo de la Comisión de Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL) que ubica al Paraguay como el primer país de la región en ajustar la legislación en esa materia. De igual modo, la figura de la mediación reconoce autonomía jurídica a partir de la mencionada ley, separándose de la figura de la conciliación (Silvina Francezón de Pedroza, 2003).  

Del manual sobre mediación editado por el máximo tribunal, se lee que la aplicación de la mediación familiar puede recaer en casos de divorcio, disolución y liquidación de la sociedad conyugal, partición de bienes en juicios sucesorios, asistencia alimenticia, régimen de convivencia, régimen de relacionamiento entre otros. En los asuntos de familia debe atenderse al interés superior de los niños y de los adolescentes, buscando siempre el bienestar de los mismos y que se desarrollen en un ambiente adecuado (Corte Suprema de Justicia, 2008).  

El mayor número de casos tramitados en la Oficina de mediación del Poder Judicial corresponde a la jurisdicción del área niñez y adolescencia.   

Es importante mencionar que el estudio de la mediación se incorporó a los programas académicos de las facultades de ciencias jurídicas, como parte de otras materias y en la propia Universidad Católica funciona un Centro de Mediación que se ocupa de la investigación, la formación profesional y la asistencia a la extensión y práctica universitaria.  

2.5 El Maltrato infantil 

Gloria Benítez y Juan Guastella indican que “el niño maltratado o abusado es por lo general detectado en la escuela, debemos considerar que para la victima se abre un nuevo espacio, donde puede permanecer sin ser golpeado o abusado” y agregan “también los vecinos son vía importante para la detección de estos casos. Reconocen 4 categorías para clasificar el comportamiento violento de padres o sustitutos: violencia física, abandono físico, abandono emocional y malos tratos sexuales (Gloria Benítez y Juan Guastella, 1995). 

2.6 La identidad 

La Carta Magna expresa en el artículo 25 que toda persona tiene derecho a la formación de su propia identidad e imagen. La legislación de la niñez y la adolescencia declara que el niño y el adolescente tienen derecho a la nacionalidad paraguaya, derecho a un nombre que se inscribirá en los registros respectivos, a conocer y permanecer con sus padres y a promover ante la justicia las investigaciones que sobre sus orígenes estimen necesarias.  

Todo niño o niña tiene derecho a conocer a sus padres y a ser cuidado por ellos. Cuando se conculca el derecho a la identidad del niño/a, se le está negando su filiación de sangre o de origen y, por ende, sus lazos familiares. Y es aquí donde el Estado, en su rol jurisdiccional, debe velar para que estos derechos conculcados, les sean restituidos en conformidad con la legislación nacional y las obligaciones que haya contraído el Estado en virtud de los documentos internacionales pertinentes en esta esfera. Extendiéndose esta protección a remover los obstáculos y a restablecer rápidamente la identidad de un niño/a, cuando estos son privados ilegalmente de alguno de los elementos de su identidad o de todos ellos. (Alicia Pucheta de Correa. Rol de Estado en cuanto a la identidad. Autonomía. Página 644. REVISTA JURIDICA del CEDUC de Universidad Católica. 2005). 

El niño o la niña cuyo nacimiento no fue registrado, oficialmente no existe y se constituye en un obstáculo para el goce de sus derechos básicos y el acceso a las políticas públicas.  

Una investigación de la organización no gubernamental Plan Paraguay analiza el déficit de registro en Paraguay. Resalta que una gran cantidad de nacimientos no puede ser inscripta en el Registro Civil, única y exclusivamente por falta de certificado de nacido vivo. Destaca como factores secundarios: las grandes distancias y barreras naturales que existen entre los centros urbanos y administrativos y los lugares de residencia de los demandantes más pobres de los servicios; la probable existencia de una insuficiente participación social, inicialmente explicada a partir de una elevada tasa de analfabetismo funcional centrado en mujeres (67%) y de una notoria insuficiencia de programas de información, difusión y capacitación en materia de registro de nacimientos y ejercicio de derechos humanos (Antonio Pérez Velasco, 2007) .   

Se estima que el 22,3% del total de niños y niñas con menos de 18 años no está  inscripto en el Registro Civil. (Secretaría de la Niñez y la Adolescencia, Asamblea de dialogo: por una geografía metodológica para la elaboración del Plan nacional de niñez y adolescencia, página 23, 2009) 

2.7 Niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley penal 

La legislación de la niñez y la adolescencia contiene medidas socioeducativas que se aplican a aquellos que, siendo inimputables, tienen conductas que quebrantan el orden público. Siendo inimputables, permanecen en la órbita que crea el Sistema Nacional de la niñez y la adolescencia en el cual las Consejerías por los Derechos del Niño y la Niña, oficinas dependientes de los gobiernos locales, ejercen un rol de asistencia integral a través de equipos interdisciplinarios.

En caso de que el menor sea inimputable, son responsables por los actos de éstos los padres, con la salvedad de que éstos poseen acción de repetición contra el hijo. En caso de tener la edad mínima para ser imputado, son responsables tanto el hijo como los padres y si la indemnización fue abonada por éstos, tienen, igualmente, acción de repetición contra el hijo. (Linneo Insfrán Saldívar, Derecho de familia, 2009, página 274, Editorial Marben).   

Benítez Riera expresa que la legislación considera al menor de 14 años carente de responsabilidad penal, por no tener la madurez necesaria para comprender la tipicidad y antijuridicidad del hecho cometido. Modernamente la inimputabilidad derivada de la edad mínima prevista en la ley es sinónimo de la falta de culpabilidad. Tanto la Convención (por los derechos del niño) como el Código Procesal penal dan particular relevancia a la intervención del entorno familiar con el doble propósito: por un lado para la asistencia jurídica del niño, y por otro, para ser destinatarios del cuidado del niño ante una decisión del juez que así lo disponga eventualmente. (Luis María Benítezz Riera, 2003).
Con ocasión de un hecho punible cometido por un adolescente no se aplica penas sino medidas de naturaleza educativa y de protección, encaminadas a inculcar al mismo el respecto a por los derechos de los demás y prepararlo para asumir una vida responsable en la sociedad (Irma Bogarín y Raúl Bogarín, 2005). 

2.8 Trabajo y familia 

La Carta magna consagra que todos los habitantes de la República tienen derecho al trabajo lícito, libremente escogido y en condiciones dignas y justas, estipula que la ley protegerá el trabajo en todas sus formas y los derechos que ella otorga al trabajador son irrenunciables. Establece la igualdad de derechos y obligaciones de trabajadores de uno u otro sexo. 

La justicia laboral que tiene aplicación en el Paraguay a partir del año 1962 deja un saldo positivo en lo que se refiere a la relativa protección de los trabajadores pero con falencias que se vinculan fundamentalmente con la gran demora en la tramitación de los juicios y con las rémoras propias del juicio que no obstante ciertas disposiciones de la ley procesal, se ha tornado casi totalmente escrito (Carlos Alberto González G., 1994). 

Durante la mayor parte del siglo XX, la vida familiar y laboral se organizó en torno al modelo tradicional de familia, bajo la siguiente lógica: el hombre, jefe de hogar, era el encargado de trabajar remuneradamente y percibir un salario con el cual se aseguraba la manutención de todos los miembros del grupo familiar. La mujer, por otra parte, tenía a su cargo las tareas de la casa y el cuidado de los niños/as, a cambio de lo cual no recibía ninguna remuneración. Hoy este modelo no corresponde con la realidad de las familias ni de la vida en sociedad de América Latina y el Caribe. Ésta ha experimentado, durante las últimas décadas, una serie de cambios sociales y económicos los cuales, a su vez, han modificado las formas de hacer familia y la organización del trabajo (OIT, 2008). 

En el año 2007, el Parlamento paraguayo ratificó el Convenio Nº 156 sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, de la OIT (Organización Internacional del Trabajo), quedando pendientes aún el Convenio Nº  103 sobre la protección de la maternidad, de 1952 y el Convenio Nº  183, que lo complementa, del 2000 (OIT, 2008). 

Se aplica a los trabajadores y trabajadoras con responsabilidades hacia sus hijos a su cargo u otros miembros de su familia directa que de manera evidente necesiten su cuidado o sostén. 

Crecientemente, se reconoce que es necesario proteger el derecho, de quienes integran la familia, a una convivencia diaria, de manera que no tengan que renunciar a ello a causa del exceso de trabajo. En el mismo sentido, se debe garantizar el derecho de la madre a acceder y permanecer en el mercado de trabajo; del padre a participar en la convivencia familiar y los cuidados, de los hijos e hijas a recibir cuidados y educación, de la población adulta mayor y otras personas dependientes a permanecer con la familia si así lo desean. Esto no puede ser sólo abordado desde la esfera privada. Las nuevas fronteras entre el trabajo productivo y reproductivo involucran necesidades frente a las cuales el Estado debe dar una respuesta (OIT, 2008). 

     2.8.1 Mujer y trabajo  

La Constitución Nacional establece que la maternidad se protege especialmente, que comprende los servicios asistenciales y los descansos correspondientes. La mujer no puede ser despedida durante su embarazo y mientras dure la licencia por maternidad.  

La vulnerabilidad de las trabajadoras al despido durante la ausencia del trabajo por licencia de maternidad, sigue siendo una preocupación actual (Beatriz Cristaldo Rodríguez, 2005).  

Entre los principales avances en materia de protección de maternidad y responsabilidades familiares a través de la negociación colectiva, OIT apunta que Paraguay ha obtenido logros en la extensión de la licencia por maternidad hasta 36 días más que el premiso legal, la extensión del tiempo dedicado a la lactancia, la ampliación del tiempo de duración del beneficio de la guardería infantil, la ampliación del derecho para madres y padres adoptantes y la licencia por enfermedad grave de pariente directo Existe una tensa relación entre trabajo y familia. La creciente participación femenina en el mercado de trabajo se da en un contexto de mayor inseguridad y menor protección social, en sectores altamente informales y todo ello combinado con una débil respuesta social y altos grados de inercia al interior de las familias (OIT, 2008). 

Las madres necesitan que su trabajo sea retribuido de acuerdo con las tarifas establecidas, sin discriminaciones basadas en el sexo, para fijar la base material de igualdad. La adopción por la OIT del convenio sobre igualdad de remuneración, en 1951 (num.100) y de su Recomendación correspondiente (num.90), estableció el principio de no discriminación entre hombres y mujeres respecto a la remuneración para asegurar la misma retribución por un trabajo de igual valor (Beatriz Cristaldo Rodríguez, 2005).  

Más allá de la igualdad en la remuneración, la jurisprudencia ha sentado: “…siendo la causa principal de las infracciones, la de ser madre de un hijo minusválido que requiere cuidados especiales, su situación merece una especial consideración en vista al Protocolo de San Salvador” e invocando la Ley de la Función Pública, 1626/00: “…en particular el art. 50 inc. c) dispone que se regirán por las disposiciones del Código del Trabajo, las cuestiones relativas a la paternidad, incluyéndose a las cuestiones relativas a la maternidad en una interpretación extensiva favorable a la madre trabajadora” (CS, Paraguay, Mirtha Elizabeth Mereles c/ Resoluciones Nº 635 de fecha 27 de agosto de 2004 y la Nº 1662 de fecha 23 de setiembre de 2004 dictada por el Rectorado de la U.N.A, Ac y Sent. Nº 1490). 

Cada vez con más frecuencia, las mujeres asumen una doble ocupación, desplazándose continuamente de un espacio a otro, superponiendo e intensificando sus tiempos de trabajo remunerado y no remunerado (OIT, 2008). 

2.8.2 Seguridad social 

La Constitución Nacional hace uso del término familia en el artículo 95 de la sección sobre derechos laborales en relación a la seguridad social. Indica que el sistema obligatorio e integral de seguridad social para los trabajadores dependientes y su familia será establecido por ley.  

La ley 213/93, Código Laboral, señala que el Estado, con aportes y contribuciones propios y de empleadores y trabajadores, amparará por medio de un sistema de seguros sociales contra los riesgos de carácter general y especialmente los derivados del trabajo. 

El primero que habló de seguridad social fue Simón Bolívar en 1819 en su discurso de Angostura “…el sistema de gobierno más perfecto es aquel que produce mayor suma de felicidad posible, mayor suma de seguridad social y mayor suma de estabilidad política” (Jorge Darío Cristaldo Montaner, 2005). 

Se definió la seguridad social como el conjunto de medidas adoptadas por el Estado para proteger a los ciudadanos contra aquellos riesgos de concreción individual que jamás dejarán de presentarse, por óptima que sea la situación de conjunto de la sociedad en que vivan. Seguridad social, en tal definición, es prevención y remedio de siniestros que afectan al individuo en cuanto miembro de la sociedad y que esta es incapaz de evitar en su primera fase de riesgo, aunque pueda remediar y, en alguna medida, prevenir su actualización en siniestro (Manuel Alonso Olea y José Luis Tortuero, 2002).   

La seguridad social es un instrumento fundamental de la política social – escribe Cristaldo - se constituye por un conjunto coordinado de políticas y de instituciones publicas y privadas fundadas en la solidaridad social, reguladas y supervisadas por el Estado que se proponen garantizar a toda la población la liberación de cualquier estado de necesidad y un mínimo de bienestar compatible con la dignidad humana mediante prestaciones que se reconocen como un derecho de la persona y su familia. Indica que la expresión es introducida en el ordenamiento jurídico paraguayo por el primer Código del Trabajo sancionado por ley 729, promulgado en 1961. El actual Código del Trabajo promulgado por ley 213 de 1993 mantiene el Libro IV con dos artículos (Jorge Darío Cristaldo Montaner, 2005). 

      2.8.3 Trabajo infantil 

La Carta Magna en el artículo 90 estipula que dará prioridad a los derechos del menor trabajador para garantizar su normal desarrollo físico, intelectual y moral, mientras que  el Código de la Niñez y la Adolescencia ampara al adolescente que trabaja por cuenta propia o ajena y al niño que se ocupa del trabajo familiar no remunerado.  

Casi todo el trabajo infantil se da en el ámbito informal, fuera de las regulaciones o normativas al respecto. Esto debido a que en la mayoría de los casos el trabajo infantil se da en el ámbito familiar, como ocurre en las áreas rurales por un lado, por otro lado, en el ámbito urbano en la mayoría de los casos se da en forma independiente. Esto hace particularmente compleja la labor de reglamentar el trabajo infantil sin embargo, las condiciones de explotación son más fáciles de reglar ya que son más evidentes o más fácilmente identificables. La reglamentación nacional sobre trabajo está más concentrada en el trabajo dependiente que en otras formas de trabajo infantil (Roberto Stark, 2001). 

      2.8.4 Familia y trabajo informal en plazas y otros espacios públicos 

La crisis económica que aqueja a nuestro país tiene diversas consecuencias: la falta e fuentes de trabajo es sólo una de ellas. Esto acarrea, consiguientemente, una gran cantidad de personas que se encuentran sin posibilidad de acceder al mercado laboral formal, teniendo que buscar medidas alternativas para vivir. En los últimos años hemos visto aumentar considerablemente el número de personas dedicadas a vender diversos objetos y productos en los semáforos, transporte público, plazas, veredas y un sinfín de lugares. Todos ellos son considerados vendedores informales (Chaves Fiorio, Ernestina; Kurita Oyamada, Misui Patricia y Rojas Scheffer, Raquel Alejandra, 2009).     

Las investigadoras mencionan una publicación del Diario ABC en la que se aborda particularmente la problemática de la venta informal en la Plaza Infante Rivarola –  campo en el cual ellas centraron su estudio. Se tilda a la plaza de mercado persa y se atribuye la dejadez a la falta de atención de las autoridades municipales. Precisamente la ya ley Orgánica Municipal 1294/87 establecía que es función municipal el mantenimiento y embellecimiento de las plazas, normativa que ha sido reformada y sustituida por la ley 3966/10. La misma señala que es función municipal la construcción, equipamiento, mantenimiento, limpieza y ornato de las plazas y parques.         

La plaza es bien de dominio público municipal. Según el artículo 134 de la ley 3966/10, son bienes del dominio público municipal los que en cada municipio están destinados al uso y goce de todos los habitantes.   

La gran mayoría de las personas que trabajan en la Plaza Uruguaya tienen sus viviendas en barrios de condiciones similares, como las periferias de Asunción. Hombres y mujeres cuyas familias tienen un promedio de 5 hijos. Algunas son madres solteras, o abuelas que crían sus nietos (Flecha, Sandra y Román María, 2009).   

En la Ciudad de Asunción, la Ordenanza 267/05 amplía la regulación de la venta callejera de alimentos en espacios de dominio público municipal. Estipula una serie de requisitos para que el permisionario – el habilitado - ejerza de dicha actividad. Define al permisionario como toda persona, física o jurídica, con permiso de la Municipalidad de Asunción a ocupar el dominio público municipal, para la venta callejera.  

En 1992, por ordenanza se reguló la venta en la vía pública. Se clasificó a los vendedores callejeros en estacionados y ambulantes, dependiendo si desarrollan la venta en puestos fijos o no. En relación a los espacios de dominio público habilitados para la instalación de puestos de venta callejeros, divide el municipio en áreas prohibidas y áreas restringidas. Las plazas, parques y sitios similares son áreas restringidas, lo que significa que la Intendencia determina su uso.  

Reflexión final 

Tomando como principal referencia la literatura disponible de autores nacionales, la primera aproximación al tema, permitió observar la evolución del abordaje de la familia en la ley a partir de las cartas magnas y siguiendo por las leyes especiales. Corroboramos que tradicionalmente desde la perspectiva de la norma, en nuestro país se ha circunscripto familia a matrimonio o familia como consecuencia del acto del matrimonio. 

Encontramos conceptos de la expresión familia. El factor común de las conceptualizaciones es que han sido formuladas a partir de características que estrictamente la norma admite como modelo de familia o familia tipo. 

Existe un proceso continuo de transformación visible y profunda de los esquemas familiares convencionales, que se refleja en las instituciones que se desarrollan en la órbita de la familia. 

Los cambios en la estructura esencial de la familia han provocado debates y reformas legislativas. O viceversa, las innovaciones en la norma facilitaron las mutaciones en la sociedad. De una manera u otra, las transformaciones aún son insuficientes.  

Observamos además que la familia, como institución en la comunidad de juristas, parece toparse con posturas encontradas. La coloca en el ámbito del Derecho Privado, por un lado, y como rama especializada del Derecho, por otro. Esta segunda posición marca la tendencia. 

El conflicto legal de la familia surgido de una jurisdicción - de uno de sus componentes o más - tiene usualmente estrecha relación con otra u otras jurisdicciones del Derecho. Esta circunstancia no pasa desapercibida por las garantías, que la misma norma refuerza, en los casos de familia y la complejidad que habitualmente revisten esos casos.    
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SEGUNDA PARTE

DIMENSIONES PSICO-SOCIAL E HISTÓRICA

1. CAMBIOS EN LA FAMILIA PARAGUAYA A TRAVÉS DEL TIEMPO

En este punto presentaremos algunas de las principales modificaciones y transformaciones que se han ido dando en las familias en el Paraguay. El concepto de familia no aparece en los textos que hemos consultado, salvo en raras excepciones. Para una mejor organización lo subdividimos en: De los grupos autóctonos; De la familia en el Paraguay colonial; De la familia en el Paraguay post-colonial y De la familia en el Paraguay de las últimas cuatro décadas.

1.1. De los grupos autóctonos

En cuanto a la organización social de los guaraníes, D. González Torres (1987) dice en primer lugar que varias tribus y parcialidades formaban alianzas pero que, en general, no había un gobierno o autoridad central para todos. En la organización se consideraban grupos social y económicamente autosuficientes.

 Luego, que la base de la organización era la familia, comprendida como unidad o célula comunitaria, que podía vivir en su tapýi u oga, considerándose ogayguá, ogapeguá sus componentes, bajo la dirección del tuva, tua,el jefe de familia, a veces llamado teýi-ru. Entre los guaraní regía la patrilinealidad; la línea de autoridad y gobierno era el patriarcado. Varias familias emparentadas (y agregados) podían vivir en casa comunal, en la maloka o tapýi guasú, ogaguasú  bajo la dirección de un ñanderú, y sus miembros se llamaban oreva. Este grupo macrofamiliar era una unidad socio-económica autosuficiente, pues disponían de fogón, chacra (koga) y áreas de recolección, caza, pesca, trabajo colectivo, en común (jopói).


Finalmente, señala que un grupo mayor integrado por estas macrofamilias y sus tapýi o malokas se agrupaban formando villorrios, caseríos o aldeas (tava) que también disponían de sus áreas de recolección, pesca, caza, cultivos, como un municipio. Eran los tavayguá que también se llamaban ñandeva entre sí (si bien podían ser también los componentes de una macrofamilia y agregados), dirigidos por un jefe de los teýi ru, el mburubichá o avaeté. La extensión mayor de áreas y poder dependía del prestigio del jefe, que podía atraer a gente de otros tapýi o conquistar vasallos o mbojá.

Por su parte, M. Godoy (1982) manifiesta que en el siglo XVI, la nación guaraní era un conjunto de miles de personas con cuya familia lingüística los misioneros, conquistadores y viajantes entraron en relación directa. Las sociedades guaraníes presentaban un estado de evolución económica de abundancia, si no de acumulación. El proceso de trabajo se operaba en el interior de cada grupo doméstico y sobre un territorio que les pertenecía por herencia ancestral.

La división en grupos locales, por unidades de producción y consumo directo, era la base de las relaciones de reciprocidad y cooperativismo, y tan importantes como la división sexual del trabajo y la cooperación de los individuos entre sí, para poder reproducirse. Las mujeres se reunían entre ellas y los hombres entre sí, los lazos no eran sólo entre los miembros de una misma familia, sino con todos los miembros de la comunidad.

El sistema de estas sociedades es patrilineal por el hecho de que las relaciones de parentesco se orientan a agregar el mayor número posible de hombres y mujeres al patrimonio paterno. Los guaraníes pertenecen a sociedades que se organizan en linajes. Cada linaje constituye un pueblo o grupo localizado. Los lazos de parentesco dominan la organización social, no sólo los de descendencia y alianza sino también los que regulan los derechos respectivos sobre la producción y definen las relaciones políticas de obediencia y autoridad. Cada grupo localizado está compuesto de un jefe de familia con sus mujeres y sus parientes colaterales, a veces parientes paternales, con sus aliados o hermanos más jóvenes que aún no han constituido un linaje. El origen familiar es indispensable para situar al individuo en el espacio social, de ahí viene igualmente la estratificación interna del grupo.

El jefe de familia produce como los demás pero ocupando el lugar central, toma las iniciativas de actividades tales como la caza, la pesca, dirige la guerra y organiza las grandes ceremonias. El jefe no dispone de derecho de propiedad sobre la tierra pero ejerce el control absoluto de la misma. El poder del jefe no es coercitivo, no lo utiliza para fines personales sino que lo consagra para defender el interés del grupo y lo pone al servicio de la comunidad. El sistema es hereditario, un jefe es un individuo que ocupa un lugar definido en el tiempo y en el espacio y pertenece a un linaje privilegiado. Existe en estas sociedades una jerarquía de rangos al interior de los grupos, ésta da lugar a diferencias que hace del jefe de familia la máxima autoridad, y en la sociedad, legitima la autoridad de los hombres sobre las mujeres y de los viejos sobre los jóvenes.

Sin embargo, no se puede hablar de una sociedad de clases, estas desigualdades no parecen haber transformado el conjunto de la sociedad dando nacimiento a un sistema político ya que ellas no se acumulan unas con otras.

El privilegio del jefe no se define por la posesión de más tierras ni de una casa más amplia que la de las demás sino que, es la posesión de medios lo que les permite mantener un linaje numeroso; ese medio privilegiado es la mujer. El jefe que tiene mayor número de mujeres es el que tendrá a su vez mayor cantidad de aliados. El cortejo de mujeres y parientes es la fuerza material que juega el rol decisivo en los mecanismos de poder, por eso la poligamia es reconocida como privilegio casi exclusivo del jefe.

M. Godoy continua diciendo que “la mujer es la riqueza por excelencia, desde su matrimonio forma parte de los bienes del hombre. Es la productora principal, ya que como reproductora de vida es un instrumento de valoración y medio de ascensión social para el hombre, a medida que aumenta su ascendencia. Ella, con sus hijos, está a disposición del marido para producir las condiciones objetivas para la emancipación económica del grupo”.

“La mujer es además la mediadora que neutraliza las relaciones de conflicto, estableciendo vínculos con las comunidades vecinas por medio de lazos matrimoniales. La inserción de la progenitura de la esposa se hace siempre en la comunidad del esposo, es decir por la institucionalización de la filiación masculina, lo que no quiere decir que la elección de lugar de residencia no pueda hacerse en la comunidad materna”.

“Estas sociedades jerárquicas manifiestan desigualdades sociales donde las relaciones de fuerza crean una situación de sumisión de la mujer, así como también es el caso de los jóvenes con respecto a la autoridad de los ancianos. La autoridad del hombre sobre la mujer no es solamente en el plano político sino también en el económico. A pesar de la autonomía de las actividades productivas femeninas, el control de los recursos materiales está en manos de los hombres”.

J. Zanardini  (s.f.) dice que los pueblos indígenas del Paraguay están en un proceso de profundo cambio cultural pues observan el estilo de vida de la sociedad nacional e incorporan en su vida una gran cantidad de expresiones culturales del mundo de los “blancos”, como por ejemplo: radio, grabadoras, televisor, telefonía celular, deportes, ropas, escuelas, tipo de trabajos, tipo de familia. Desde hace unos años se registra presencia de indígenas, preferentemente mujeres y niños, por las calles de Asunción y en otras ciudades del interior del país. 

 Menciona a los indígenas sobrevivientes, dividiéndolos, según el criterio Lingüístico, en cinco familias lingüísticas: Zamuco (comprende: Ayoreo, Ybytoso, Tomaraho); Mataco (Nivaclé, Maká, Lumnanas o Manjui); Maskoy o Enenlhet (Enlhet, Enxet, Guaná, Sanapaná, Angaité, Enenlhet o Toba Maskoy; Maskoy); Guaicurú (Toba Qom); Guaraní (Guaraní Occidentales, Guaraní Ñandeva, Pai Tavyterá, Avá Guaraní, Aché).

Presenta descripciones sobre la organización social de algunas de las etnias:

Sobre los Aché dice que están organizados en forma de sociedad comunal. Su comunidad consiste en redes de parentesco en que se comparten la comida y el albergue. Las decisiones de la comunidad son tomadas por consenso. Toda la vida está centrada en la cacería y la recolección.

Sobre los Nivaclé, que el matrimonio es generalmente monógamo, a excepción de los líderes y chamanes que practican la poligamia, salvo en las zonas de influencia misionera. El matrimonio se realiza después de una larga amistad y de relaciones sexuales prematrimoniales, donde la mujer es la que tiene todas las iniciativas. Suelen producirse luchas por el hombre, donde las rivales son ayudadas por toda su parentela femenina. El varón tiene una actitud pasiva en cuestiones sexuales. El divorcio se produce por voluntad de cualquiera de las partes, pero generalmente, es la mujer, como dueña de la choza, la que tira afuera las pertenencias del marido y lo expulsa. Constituida la familia extensa, la unidad familiar es de carácter matriarcal; en los núcleos tradicionales conviven hasta cuatro generaciones sucesivas. La abuela más vieja es la de mayor autoridad. 

1.2. De la familia en el Paraguay colonial
Según M. Godoy (1982) el sistema colonial ha sido la articulación de la sociedad mercantil que venía de Europa con la sociedad de linajes de los guaraníes. Si bien algunos caracteres persisten, la cultura guaraní se ha transformado de manera irreversible pasando a integrar una civilización diferente. “La esencia de la explotación de los europeos al indígena paraguayo residió en la apropiación de los españoles de la clase dirigente, del trabajo del indígena; esta clase dirigente se transformó en propietarios de tierras e indirectamente de las personas que las habitaban. La mujer indígena fue puesta a la disposición del hombre blanco como sirvienta, como fuerza de trabajo y sobre todo como concubina. Si el hombre indígena fue sometido al hombre blanco, la función reproductora de la mujer la hizo doblemente sometida”.

El sistema de los españoles dividió a las poblaciones nativas y creó una nueva estratificación social, el cacique fue reconocido como “hidalgo”, ocupando él y su familia un lugar privilegiado y utilizado con frecuencia como instrumento de dominación sobre el resto de la población. Luego vienen los indígenas que se agruparon en los pueblos, llamados “mitayos” (mal llamados “indios libres”), quienes debían pagar un impuesto al gobernador y se encargaban principalmente de los trabajos públicos. Finalmente, los considerados “menores”, sometidos a leyes particulares, llamados “yanaconas”, que pasaron al servicio del señor encomendero. El sistema de encomiendas, creado en 1555, fue el medio más corriente de obtener mujeres guaraníes. Su abolición (1580) está estrechamente ligada  al nacimiento del trabajo asalariado, por la necesidad de hombres para trabajar en las plantaciones de yerba mate, de caña de azúcar y de tabaco. Sin embargo, este trabajo “libre” tenía libertad jurídica nula a causa de las deudas que les eran impuestas y que permitían a los propietarios retenerlos por la fuerza. El indígena asalariado no recibía su paga directamente sino a través del protector de los indígenas que existía en cada pueblo.

Los nuevos habitantes del Paraguay nacieron sobre todo de uniones libres y concubinato, aunque también existían matrimonios constituidos. La iglesia presionó los casamientos mixtos, sin embargo no se observó mucho entusiasmo de parte de los españoles, la mayor parte de los que se casaban con mujeres guaraní eran de clase social inferior.

Dado el funcionamiento patrilineal del sistema de parentesco, el hijo de una mujer yanacona y de un encomendero, pertenecía al linaje del encomendero. Del mismo modo, si un hombre mitayo se casaba con una mujer yanacona, ésta y sus hijos pasaban a integrar la comunidad del hombre. Esta estrategia terminó por hacer reaccionar a ciertos encomenderos que al prohibir esta práctica obligaron a los hombres a mudarse donde habitaban sus mujeres, es decir, pasaron a integrar la casa del encomendero. Fue esta la razón que hizo prevalecer por un tiempo el sistema matrilineal de filiación. Nuevamente, con el gobernador Hernandarias, se restableció el sistema patrilineal y los niños nacidos de hombre mitayos eran considerados libres. Las mujeres en consecuencia, buscaron unirse a hombres libres que significaban hijos libres y también una parcela de tierra. Las estrategias matrimoniales fueron sufriendo, de más en más, las influencias de los intereses económicos. En caso de las viudas, que tenían derecho a conservar sus parcelas, facilitó una próxima elección y en general tomaban como esposo a un criollo.

La desestructuración del grupo doméstico guaraní se fue dando por diversas razones,  por ejemplo, por las “rancheadas” que se generalizaron por falta de mano de obra y que provocaron la fuga masiva de los indígenas, hombres en su mayoría. Los yanaconas que se casaban entre sí, también terminaban por separase, pues a veces pasaban a pertenecer a distintos encomenderos. En el mejor de los casos, el grupo doméstico guaraní se convirtió en una familia nuclear, sin autonomía, rígidamente controlada, en la cual el modo de vida debía responder a las normas de vida cristiana.

Otro factor muy importante de la desintegración de este grupo ha sido el cambio de sus funciones, las nuevas normas impuestas por los españoles hicieron que las funciones político-ideológicas y mágico-religiosas de los jefes guaraníes, anteriormente muy bien definidas, perdieran sentido; las nuevas instituciones implantadas acapararon separadamente estas funciones y el poder pasó a ser legitimado por la administración civil o eclesiástica. En consecuencia, las relaciones de parentesco se debilitaron, aunque el hecho de que numerosos individuos retornasen a sus grupos de origen, por la imposibilidad de subsistir individualmente, permitió preservar ciertas formas de relacionamiento social. En general, estos grupos se consolidaron y se reorganizaron en medio de relaciones antagónicas, presionados por los intereses metropolitanos. La alianza de clases establecida entre caciques o jefes de linajes y los encomenderos cambió radicalmente las relaciones sociales dentro del grupo doméstico y de la sociedad.

Por su parte, del grupo familiar indígena en época colonial dice R. Domínguez (1966) que “el patrón cristiano acentúa las relaciones de una familia nuclear (padre-madre-hijos) que se desligaba de la economía grupal o de parentesco grande, de imponderables consecuencias socio-económicas”.

La mujer guaraní se convirtió en la mujer paraguaya una vez que pasó a integrar el proceso del período colonial, que ha seguido diferentes etapas. La explotación de la mujer,   el clima de abusos y opresión son innegables desde el principio hasta el fin del período colonial. M. Miró (2004) menciona a “la mujer-madre-cabeza de hogar”: “La mujer cabeza de familia es la responsable de aportar los fundamentos de la cultura Guaraní a la cultura paraguaya”.

Las reducciones (franciscanas y jesuitas) organizaron la vida de los guaraníes de una manera distinta de la conocida en casa de los encomenderos. Si bien ellas pudieron ser la causa principal que sirvió para preservar las relaciones sociales de los guaraníes; los hábitos de vida sedentaria, disciplinada y demográficamente concentrada destruyeron los principios fundamentales del funcionamiento social de los indígenas. El cambio aún más radical vino con la imposición de la monogamia que exigía la unión indisoluble que se iniciara con una sola mujer u hombre y con la exigencia de la virginidad en las jóvenes. La mujer conservó mucha autonomía en su trabajo pero fue considerada socialmente inferior e impura. Además de marcar esta desigualdad entre mujer y hombre, también dividió al grupo doméstico, pues fue separando a los hijos de los padres, haciendo que los primeros eduquen a los segundos cambiaron por completo la relación de poder y autoridad.

Concluye diciendo M. Godoy que se tiene entonces que “los indígenas explotaban libremente sus tierras, luego perdieron toda autonomía en la producción de sus bienes e independencia en su trabajo y se vieron obligados a abandonar sus tierras a favor de los encomenderos, quienes desde entonces exigieron un pago por su utilización. El español no sacaba todo el provecho posible de las tierras pero su posesión legitimaba un poder que le daba acceso y control sobre la realidad social”.

1.3. De la familia en el Paraguay post-colonial

M. Godoy (1982) señala que al final del período colonial y cuando ya el Dr. Francia asume el poder, se lanza una política de desarrollo autárquica, a pesar de la población reducida y de las técnicas de producción primitiva, gracias a una organización racional del trabajo. La población, esencialmente rural, producía para su propia subsistencia, esto hizo que los miembros del grupo doméstico se agruparan en torno a la propiedad.

Apenas terminada la Guerra Grande (1870), la penetración de capitales extranjeros comenzó a hacerse sentir. Las nuevas necesidades trajeron consigo la necesidad de mayor número de trabajadores y también mayor explotación. Las desigualdades se acentuaron y la lucha por la tierra se agudizó.

El trabajo asalariado separa al agricultor de su tierra y familia. El valor de su trabajo resulta no sólo de su utilidad sino.de la organización del mercado, lo que hace que el productor no posea sino una parte del producto real de su trabajo.

De la hecatombe que significó la Guerra del 70, dice R. Domínguez (1966) que debieron pasar cien años para que el Paraguay recuperase su antiguo índice demográfico, sin que las consecuencias desastrosas en la familia, la instrucción, la salud y la economía se hayan podido subsanar hasta la fecha.

1. 4. De la familia en el Paraguay de las últimas cuatro décadas.
En los 80s e incluso hasta nuestros días, según M. Godoy (1982), la vida doméstica sigue dependiendo, para satisfacer sus necesidades, de la sociedad conyugal y de la división sexual del trabajo. En este sentido, la mujer sigue siendo el elemento esencial para la producción y la perpetuación del grupo, no simplemente por su poder de dar vida o reproducir sino por la forma de organización social que es propia a las necesidades paraguayas, sobre todo campesinas. Los hombres parten en busca de trabajo, por el tiempo que dura la cosecha pero también pueden partir por más tiempo e incluso definitivamente. En la inseguridad de las condiciones de trabajo, abandona a su familia, raras veces se puede contar con el aporte financiero del emigrante. La mujer también se desplaza, con frecuencia hacia medios urbanos llevando consigo a sus hijos, aunque a veces los deja a cargo de la abuela, la tía o la madrina. En estos casos, el efecto de desunión familiar es más radical, pues mientras la movilidad del hombre no desarticula necesariamente el grupo de origen, la ausencia de la mujer rompe los lazos de continuidad y cohesión social.

Sobre todo en la sociedad campesina, se puede ver que grupos domésticos de madre/hijos producen lo necesario para su subsistencia gracias a la ayuda de sus parientes y a la cooperación de sus vecinos. Hay una dependencia de la composición familiar, así un hijo varón adulto puede remplazar al padre ausente, mientras que hijos en edad de lactancia impiden a la madre toda movilidad y la hacen  dependiente de otros.

Se tiene con este grupo un sistema de filiación que se crea en línea maternal; generalmente los hijos llevan el apellido de la madre, o sea que en este caso es la mujer la que funda su propio linaje. Este fenómeno contradice el sistema de funcionamiento social patrilineal de la sociedad paraguaya y compromete la cohesión de la estructura aparente. Se presenta como un sistema fragmentado donde la mujer asume un rol decisivo en la constitución social del sistema. El hombre se disgrega y la mujer integra y reconstituye. El hombre es quien se agrega al grupo de la mujer, ella es quien recibe, acepta al nuevo compañero antes que nada porque necesita compartir sus responsabilidades. Este hecho social tan conocido de la realidad paraguaya, nos da una perspectiva invertida de lo que es una sociedad patrilineal, sin embargo, estas relaciones matrilineales no son institucionalizadas, dependen de las circunstancias y no ofrecen ninguna seguridad ni ventaja legal. 

En su estudio del paso del grupo guaraní a la familia nuclear paraguaya, las condiciones de vida y las estructuras domésticas, M. Godoy (1982) dice que “la forma de organización doméstica en Paraguay es históricamente un tipo de organización patrilineal donde los personajes cumplen ciertos roles determinados según los diferentes momentos históricos y a partir de los cuales se desarrollan las relaciones sociales. Si la familia monogámica ha persistido en los diferentes momentos de la historia, la familia de tipo triangular es un modelo que surge en el momento de crisis de la propiedad de tipo feudal de los encomenderos, que trae consigo la proletarización de los agricultores. Sin embargo, la estructura agraria de entonces aún persiste así como también los grupos domésticos extensos, que se forman por la incorporación de nuevos miembros a los grupos ya existentes, respondiendo a las exigencias de la producción”.

El sistema patrilineal es un tipo de organización que ha existido desde antes de la conquista, y no un sistema impuesto por los españoles. Si este sistema patrilineal de los guaraníes puede tener bases ideológicas que en ciertos puntos convergen con la organización doméstica de los europeos, en las formas de vida difieren en lo esencial. Diferentes alternativas han ido alterando la continuidad lineal.

La estructura social ayuda a determinar la estructura doméstica familiar, el análisis del primero ayuda a determinar el funcionamiento del otro. Así, por ejemplo, las diferentes estructuras agrarias de la sociedad paraguaya nos ofrecen formas sociales que explican para cada caso formas de organización diferentes de los grupos domésticos. “Si se considera más adecuado hablar de “grupos domésticos” en ciertos casos, en lugar de “unidad doméstica”, es considerando el tipo de agrupación en donde existen además de padres e hijos, parientes cercanos, colaterales o no, ahijados, hijos adoptivos, criados, etc”.

R. Domínguez (1966) realiza un estudio de la comunicación social en ciertas áreas rurales, buscando interpretar los patrones culturales de ciertas estructuras que acusan notable continuidad. Eligió dos áreas rurales: el “valle”, con su economía agropecuaria, y la “loma”, exclusivamente agrícola y forestal. La investigación se circunscribe a la Región Oriental del Paraguay, por su mayor integración demográfica y diferenciación cultural y en ella en particular, las áreas rurales con exclusión de lo que da en llamarse la “cuenca de la Capital” – Departamento Central y parte de Las Cordilleras y Paraguarí – con caracteres diferenciales específicos. 

Algunos rasgos distintivos que menciona: Los caracteres de consecuencia y estabilidad, los valores de tradición y apego al terruño, coinciden más con el socio-tipo “valle”, lo mismo que su correlato negativo: psicología gregaria y tribal, paternalismo y escasa autonomía moral. Es oriundo de una cultura comunitaria y semitribal, con ethos agropecuario y lazos afectivo-estamentarios claramente definidos. El socio-tipo “loma” con sus estructuras más dinámicas y cambiantes, mayor índice de iniciativa personal, permeabilidad a la comunicación y espíritu de empresa; y sus consiguientes residuos de criminalidad y desarraigo. A pesar de su aparente apertura a la comunicación directa, el mismo sigue siendo ante todo un hombre para quien ciertas formas lógicas no han penetrado aún su inteligencia, encandilada ante la presencia de lo momentáneo y circunstancial.

Dice que “mientras el hombre “valle” es campana dura de tañer, pero que emite su propio sonido, el de la “loma” es sensible a la sugestión, pero suena con voces ajenas. El uno es tardo en comprender. El otro es ligero en olvidar”. 

Considera que los pueblos del “valle”, con todo su ethos sedentario y comunal, son los auténticos depositarios de nuestros atributos de nación, y no de colonia agraria desmemoriada e impersonal. 

R. Domínguez (2006) insiste sobre los rasgos más destacados de los poblados rurales en Paraguay “antes de perderse para siempre los rastros de nuestra primitiva identidad”.

Dice que por su condición de “arribeño” o trashumante, el arriero o peón de estancia formaba frecuentemente y en forma accidental o clandestina, una familia nuclear con su mujer o serviha (“a su servicio) y sus hijos. En los poblados del valle la familia era más extensa y estable, con fuerte connotación patriarcal.

Se suele referir que la proliferación de familias de madres solteras al genocidio y la diáspora operados cuando la guerra de la Triple Alianza 1864-70 pero B. Susnik dice que se remonta a más lejos, a la circunstancia colonial de los indios sometidos a la encomienda, en donde se habrían producido los primeros casos de desestructuración del matrimonio indígena, por apropiación forzada de las mujeres por parte del patrón encomendero y que esa situación era favorecida por las mismas indias, en procura de hijos con el status de criollo por las Leyes de Indias. Explica con respecto a cómo se dio la desestructuración de la familia indígena: los encomenderos, para asegurarse el trabajo del indígena, retenían a la mujer de éste en su casa. A la larga se producía un fenómeno de cohabitación: la mujer tenía hijos del encomendero. Así ocurría un desnucleamiento y desestructuración de la familia indígena. En poco tiempo, la población diezmó. En la etapa del Paraguay independiente de 1811 a 1870, se produce la consolidación del ethos rural del Paraguay, es decir, lo que se entiende por el paraguayo tradicional.

En las familias del valle se operó un sincretismo entre el clan familiar de las reducciones de indios y la familia extensa del módulo patriarcal. En el “óga-guasu (versión criolla de las casa-pueblo del ancestro indígena), convivían tradicionalmente dos o tres generaciones de hijos y nietos, añadiendo con frecuencia algún ahijado por el bautismo cristiano, o arrimados por el sistema clientelar.

El empobrecimiento gradual de las economías del valle fue estimulando el desgranamiento de la familia tribal, comenzando por los varones que abrían sus chacras en la loma, levantaban su pequeño rancho y formaban una nueva familia nuclear. La nueva familia había de enfrentar condiciones de subsistencia más precaria, por no tener fácil acceso al campo comunal de los poblados del valle.

La desestructuración total del núcleo familiar, se dio con las instalaciones de las grandes manufacturas de yerba mate, a partir de 1940.

Otros motivos de desestructuración y dispersión familiar, señala Domínguez,  son las migraciones/desplazamientos buscando mejoras laborales y los problemas para acceder a la tierra propia. 
Por otro lado, a partir de tres Censos Nacionales de Población y Vivienda de 1982, 1992 y 2002 y la Encuesta Permanente de Hogares del 2007, R. Céspedes (2009) busca demostrar la continuidad de las estructuras familiares paraguayas entre 1982 y 2007.  

Céspedes encuentra que, entre 1982 y 2007, las estructuras sociodemográficas familiares presentan dos rasgos nuevos: el primero corresponde a la tendencia hacia una relativa uniformidad de los tipos de hogares con hegemonía urbana y el segundo es el creciente rol económico y reconocimiento de la mujer en la jefatura de hogar.

 Los hogares nucleares representan a 6 de 10 en el 2007, de los cuales 5 son nucleares completos. Los hogares nucleares incompletos tienen una tendencia a consolidarse como tipos eminentemente urbanos. Los hogares extendidos son 3 de 10 en el 2007 mientras que los unipersonales 1 de 10. La incidencia de las parejas sin hijos es escasa pues “en el Paraguay la pareja es para tener hijos o se forma pareja porque ya se tienen hijos”.  Céspedes observa un incremento de los hogares de madres antes que de padres con hijo/s, ya sea en los nucleares incompletos o en los extendidos. El promedio del tamaño de los hogares se redujo en 0,84 persona en 25 años.

 Dice que “el significativo aumento de las jefaturas femeninas, de 18,0% a 27,1%, se debió a su mayor educación, integración al mercado de trabajo y cambios en los valores. Las mujeres son jefas de hogar preferentemente cuando se encuentran a cargo del mantenimiento económico y no conviven con sus cónyuges, fundamentalmente en hogares incompletos, una parte de los hogares extendidos y hogares unipersonales. Dice que si bien las mujeres aumentaron significativamente su participación económica entre 1992 y 2007, muy atrás se ubica su crecimiento como jefa de hogar. Explica este hecho por el incremento de la participación económica de casadas y unidas, probablemente en hogares nucleares completos o extendidos, pero sin alcanzar la jefatura de hogar”.

El autor concluye expresando que los cambios sociodemográficos en las estructuras familiares son limitados pero existen en este plazo de un cuarto de siglo (1982-2007). El paulatino ajuste de las estructuras rurales a las urbanas es una de las innovaciones mayores. Este cambio afecta desigualmente a los tipos de hogares y familias. Entre los factores globales que afectan a las familias registra: Los valores de la modernidad junto con la urbanización tardía y el predominio del sector terciario en la Población económicamente activa (PEA). Los factores específicos se refieren a la mujer dada su gran influencia en la familia: La disminución de la Tasa global de fecundidad (TGF), su creciente escolarización e incorporación al mercado de trabajo y el sostenido aumento del uso de anticonceptivos.

2. ALGUNOS ASPECTOS  DE CONFLICTIVIDAD Y DE FRAGILIZACIÓN EN LAS FAMILIAS PARAGUAYAS

Aquí abordaremos algunos aspectos que están directamente relacionados con  situaciones y motivos de  conflictividad en las familias. Se trata de factores que afectan a la familia   y que pueden llevar a su fragilización. En este desarrollo, se irán nuevamente visualizando las transformaciones producidas en las familias paraguayas, ya tratadas en el punto 1.

 En primer lugar presentaremos un estudio que brinda una visión general de la problemática de las familias y sus cambios y luego pasaremos a desarrollar las seis  subdivisiones: Familia y Desplazamiento/Migración; Familia y Adicciones; Familia y Trabajo: Subempleo, Desempleo y Pobreza; Familia y Violencia doméstica e intrafamiliar;  Familia y Salud/Enfermedad y finalmente Familia y Vínculos. 

I. Rizzini (2001) manifiesta que el desplazamiento del medio rural hacia el urbano ha afectado a los individuos, en todo el planeta, a lo largo del siglo XX, con un gran impacto en la estructura y en la organización de la familia y de la comunidad. Ese impacto parece ser más dramático en el presente y constituye uno de los desafíos del tercer milenio.

Continúa diciendo que no hay una correlación simple entre pobreza, sufrimiento y adversidad. Sin embargo, es posible afirmar que aquellos que viven en condiciones de mayor privación son más susceptibles al sufrimiento pues se encuentran en una situación de mayor vulnerabilidad. Esta premisa puede ser aplicada particularmente a las mujeres y a los niños ya que, en los hogares pobres, la mujer trabaja un número mayor de horas que el hombre y recibe salarios menores. Los niños y, en especial, las niñas sufren pues su futuro está comprometido al ser sometidos a cargas pesadas de trabajo, a la desnutrición y a la falta de acceso a la salud y a la educación.

Las rápidas y complejas transformaciones políticas, económicas y sociales ocurridas sobre todo en las últimas décadas, coinciden con los cambios significativos de la vida familiar. A pesar de ello, el desenvolvimiento de un niño en sus primeros años de vida no sufre cambios significativos. Las teorías psicológicas aseveran algo que parece ser universalmente cierto: que “en todo el mundo, el niño cuenta con una familia para su desenvolvimiento físico, mental, social, moral y espiritual”.

Algunas tendencias o indicadores globales recientes que reflejan transformaciones significativas en el ámbito de la familia y su impacto en la vida del niño son presentadas por Rizzini:

· Las familias tienden a ser menos numerosas: Hay un descenso de la tasa de fertilidad; un aumento del número de familias con jefatura de uno de los padres, principalmente la madre; el grupo de hermanos es menor así como también las redes familiares. El lado positivo es que las familias menos numerosas pueden ofrecer mejores cuidados a los hijos. Por otro lado, uno de los factores perjudiciales es que los padres y los hijos encuentran sistemas de apoyo más estrictos.

· El desplazamiento de las familias tiende a aumentar: Debido a una serie de factores como, por ejemplo, la búsqueda de mejores oportunidades laborales, la intención de escapar de las guerras, conflictos civiles y desastres. También es muy común actualmente que los padres se separen y pasen a relacionarse con nuevos compañeros. Los miembros de una misma familia, con frecuencia, viven geográficamente distantes. Cuando las familias se dividen y viajan largas distancias no hay muchas posibilidades de que se vuelvan a ver, provocando un gran impacto en la vida de los niños, pues perciben que los padres se sienten descolocados o fuera de lugar, vulnerables e imposibilitados de garantizar su protección y bienestar. También hay que considerar que hay un número cada vez mayor de niños viviendo en ambientes donde se sienten hostilizados y en donde hay un fuerte preconcepto en relación con su familia.

· Hay menos movilidad para los niños: Hay una disminución del espacio de autonomía de los niños en contextos urbanos. Pueden estar continuamente confinados a espacios restringidos a causa de los peligros relacionados con la violencia en las calles y las drogas. 

· Las familias pasan menos tiempo juntas: Principalmente por el aumento considerable del número de familiares que trabaja; las mujeres están cada vez más insertándose en el mercado de trabajo y muchas veces, equilibrar la vida doméstica con la del trabajo puede ser extremadamente estresante. Los niños permanecen en guarderías o en escuelas destinadas al preescolar por más tiempo; se reduce la interacción entre adultos y niños; estas pasan sus momentos de ocio de forma más independiente; hay mayor interacción de grupos de amigos sin la participación de miembros de la familia; un mayor número de niños se queda sólo, sin ninguna supervisión de parte del adulto.

· Hay un aumento de la participación femenina en la fuerza laboral: La doble jornada de la mujer se acentúa cada vez más, tanto en el espacio doméstico como en el mercado laboral. Una de las consecuencias es el distanciamiento de la familia en relación a los niños, que acaban por recibir menos atención de los adultos. Se acentúa así la influencia del grupo de amigos en sus vidas.

· Las familias tienden a ser menos estables socialmente: Hay un gran número de mujeres que crían solas a sus hijos, sin la presencia de la pareja.  La unión formal está declinando. Los divorcios y separaciones ocurren con mayor frecuencia, así como las nuevas uniones. Uno de los efectos de esta tendencia es que lo niños están más sujetos a la convivencia con otras redes familiares.

· Los patrones de dependencia entre generaciones también sufrieron modificaciones: Con las diversas transformaciones ocurridas con la creciente urbanización y escolarización, la interdependencia material entre las generaciones disminuyó, no así la necesidad de dependencia emocional entre las personas, que no cambió mucho. 

· Las unidades familiares son más individualizadas y nucleares: Separada de otros miembros familiares y de otras generaciones, la estructura familiar presenta modificaciones que debilitan los sistemas de apoyo y control que existían para los niños.

· La diversidad es una característica importante de las sociedades modernas: las familias están más mezcladas con diferentes razas, etnias y religiones. Hay más tolerancia con las familias lideradas solamente por uno de los padres y también por padres homosexuales. Es creciente el número de abuelos que asume la total responsabilidad de la crianza de los nietos.

· Las mujeres se convierten en jefas de familia: las mujeres tienden a asumir gran parte de las responsabilidades familiares, particularmente en las poblaciones consideradas como más vulnerables. Las familias matrifocales está en aumento: las madres que cambian de pareja generalmente se quedan con los hijos. A través de las generaciones, los niños van encontrando en las madres y en los abuelos las presencias más estables en su vida.

· La dinámica de los roles parentales y de las relaciones de género está cambiando dramáticamente: Esos cambios en los más diversos contextos culturales se traducen en el dislocamiento de los roles desempeñados en las respectivas unidades familiares. Hombres y mujeres se encuentran cada vez más ante la demanda de roles y funciones que antes estaban claramente definidos como “de los padres” o “de las madres”. Sin embargo, el papel central de la madre como responsable de los cuidados esenciales para la sobrevivencia de la prole se alteró poco. Hay datos que revelan que, para la mayoría de las familias, la madre es una figura central. Ella está presente en prácticamente todas las actividades diarias del niño ya sea en la casa, en la escuela o en cualquier otro espacio social y cada vez más es “la proveedora material”.

Rizzini manifiesta que otro aspecto relacionado con los cambios en la dinámica familiar es que los padres tienden a ser más permisivos. Presentan señales de estar asustados,  pues no cuentan con referencias claras de cómo lidiar con las cuestiones de autoridad en las relaciones familiares de hoy. 

Dice que hay una enorme gama de factores que afectan a la vida familiar y a sus valores con muchas variaciones en las diferentes culturas e incluso en una misma cultura. Entre ellos se destacan algunos por provocar desequilibrios y rupturas: el aumento de la población urbana sin que existan las condiciones adecuadas para una vida digna; la alta incidencia de la pobreza y del desempleo; la disminución de la inversión o gasto público en el área social; la violencia y su relación con las redes internacionales de narcotráfico y de tráfico de armas; la migración permanente de un gran contingente de personas; el acelerado deterioro del medio ambiente, etc.

2.1. Familia y Desplazamiento/Migración

Con respecto a la emigración internacional paraguaya, el Informe de  PNUD, UNFPA, UNICEF, UNIFEM, OIM – Paraguay (2009) hace constar conclusiones tales como:

· Que las corrientes de emigración constituyen un fenómeno histórico recurrente de dimensiones considerables, afianzado en prácticas culturales arraigadas y coadyuvado por redes de solidaridad en los lugares de origen y de destino. Obedece al marco de desigualdades, exclusión y discriminación económica, social y de género del país, sustentado en modelos de crecimiento económico que no crean suficiente empleo de calidad o simplemente empleo y, por consiguiente, tampoco promueven el desarrollo humano.

· Que son los jóvenes y adultos jóvenes (de 15 a 35 años de edad), segmentos poblacionales importantes de la estructura demográfica paraguaya que pugnan por integrarse al mercado de trabajo, los más proclives a emigrar ante la falta de oportunidades y condiciones laborales adecuadas. En la primera década del presente siglo, prima la emigración individual sobre la familiar, pero como parte importante de una estrategia de la propia familia. Las configuraciones familiares presentan diferentes patrones de cohabitación en los hogares de migrantes. En la Argentina, los hogares unipersonales constituyen una pequeña minoría. Los hogares familiares agrupan el 87,7% del total. Las mujeres no son reconocidas como jefas de hogar, salvo en los hogares con núcleo incompleto. En contraste, los hogares de migrantes paraguayos en España tienen una alta proporción del tipo unipersonal (21,6%), mientras que los hogares familiares suman el 72,1%. Los hogares con núcleo incompleto de jefatura femenina constituyen el 11,4% del total. En Estados Unidos, también los hogares unipersonales representan una elevada proporción (19,2%), mientras que los hogares familiares el 74,7% y los hogares con núcleo incompleto y jefatura de mujeres el 12,8% del total. La marcada feminización y juventud de los actuales procesos migratorios del Paraguay es una de las constataciones principales.

· Que debido a su gran vulnerabilidad en los países de destino, las personas que emigran, sobre todo las mujeres, pueden ser objeto de violencias y crímenes. Además de la condición de desigualdad en las relaciones de género que existe en los países de origen, juegan como causales “la carencia de redes de apoyo, parentesco, amistad, dependencia total del agresor o desconfianza hacia el sistema por parte de las mujeres inmigrantes”. Tres cuartas partes de las denuncias son de maltrato en el ámbito familiar y 52% de estas migrantes tienen como agresor a su pareja. Existen varios casos de asesinatos contra migrantes paraguayas en el exterior, difundidos por los medios de prensa, pero el drama continúa cuando los familiares desean repatriar los restos de las víctimas pues ni la Cancillería Nacional ni la Secretaría de Repatriados del Paraguay cuenta con fondos suficientes para tal efecto.

· Que la mayoría de las corrientes migratorias actuales, en especial las de larga distancia y particularmente las que tienen a España como lugar de destino, está protagonizada más por personas que por grupos familiares, produciendo notorios impactos en los núcleos familiares. Este hecho implica el abandono de un núcleo de parentesco de diferentes características pero predominantemente formado por  esposa, esposo, hijos, hijas, o padre, madre, hermanos y hermanas. Dejan vacíos emocionales y afectivos que afectan la conducta de los niños y adolescentes, quienes mantienen latente la expectativa de un inminente reagrupamiento familiar. El proyecto migratorio puede tener la intención, o albergar la esperanza, de un reencuentro familiar a corto plazo, en el país de origen o en el de destino. Sin embargo, se dilata en la medida en que las personas que han emigrado envían ayuda monetaria, la cual se convierte en un recurso indispensable para el sostenimiento de los hogares, produciendo también cambios significativos en las pautas de vida, en especial en la de los niños y adolescentes.

Se habla actualmente de “diversidad familiar” cuando los abuelos y tíos crían a los niños. Un orden “preestablecido” estaría en peligro a causa de la migración masiva (interna y externa) del padre o de la madre o de ambos, con cambios que emplazan no solo a las personas o a sus redes sino al estado, al país.  (infoLuque.com.py).

Por su parte, P. Dobrée (2009) realiza una aproximación al universo de las familias paraguayas con integrantes que han migrado hacia otros países desde una perspectiva que busca comprender las transformaciones y las continuidades que se estarían produciendo en el ámbito doméstico.

Parte del postulado de que la familia es una institución social de carácter histórico. “En tal sentido, sostenemos que las ideas acerca de lo que es y no es una familia, su composición, los diversos arreglos establecidos internamente, los roles que cumplen sus integrantes y las relaciones de afecto o de poder que expresan y ejercen, entre otros aspectos, son resultado de diversas construcciones sociales dependientes de momentos y lugares específicos. Aunque la familia pueda asentarse en un sustrato biológico, como en el caso de los vínculos de consanguinidad, su definición depende fundamentalmente de los significados que le atribuyen las personas y los usos sociales concretos que le asignen en distintas circunstancias. En esta línea, también hay que considerar las distintas formas de desigualdad que se producen y consolidan dentro de la estructura familiar”.
En la actualidad se habla de la crisis de la familia tradicional.  Dobrée sostiene que más que interpretar esta expresión como la degradación de una pretendida unidad originaria, sería mejor tomarla como un proceso complejo que acompaña las transformaciones sociales en marcha. El fenómeno migratorio, partiendo de esta mirada, evidentemente “provoca cambios en el universo de las familias contemporáneas, introduciendo cambios o consolidando comportamientos dentro del ámbito de los arreglos familiares, las formas de composición, las pautas de convivencia y el reparto de las responsabilidades. Ello estaría dando lugar a la emergencia de nuevos modelos de familia, como las familias trasnacionales…”.
Seguidamente dice que es necesario contar también con una estructura más o menos estable que sea capaz de asegurar su reproducción biológica así como la crianza de los individuos más jóvenes, la alimentación del grupo, los cuidados en momentos de enfermedad y otras tareas básicas para el sostén diario. Dicha estructura, en este contexto, es la familia o la unidad doméstica.

Menciona Dobrée que se hace normalmente una distinción social entre trabajo productivo y trabajo improductivo, entendiendo al primero como actividad por la que se percibe un salario y al segundo como una actividad de subsistencia, que no produce excedentes y cuyo lugar “natural” es el ámbito doméstico. A la par de una estimación desigual del valor de cambio de estas actividades, se consolidaron papeles específicos con relación a ellas, asignando al varón, adulto y padre el trabajo productivo y a la mujeres, niños, niñas y personas ancianas el trabajo improductivo.

Es así que dentro de este sistema global las mujeres de las zonas con economías menos avanzadas, urgidas también por la necesidad de incorporarse al mundo del trabajo para sostener a familias afectadas por la pobreza, han comenzado a desplazarse de forma masiva para asumir los roles que han dejado sus pares de sociedades donde la población femenina ha logrado ciertas conquistas. En su reemplazo, otras mujeres de la familia (sus hijas, hermanas o madres) o las mujeres aún más pobres de su lugar de origen han tenido que ocuparse de las tareas que ellas han dejado de realizar.

Dobrée dice que “la dinámica pendular, que tiene raíces históricas más profundas para los hombres y que es nueva para las mujeres, no ha desaparecido y continúa caracterizando algunos movimientos migratorios en Paraguay. La familia de origen, de este modo, puede actuar para estas migrantes como un capital social al que recurrir en casos de adversidad o como un imán de retención que impide su radicación definitiva en otra sociedad. Cualquiera sea el caso, estas posibilidades se encuentran fuertemente condicionadas por las distancias y los costos”.
Según los últimos datos oficiales, las principales sociedades receptoras de personas nacidas en Paraguay son Argentina (66,2%), España (26,7%), Brasil (2,8%) y Estados Unidos (1,9%).
Siguiendo las tendencias regionales, la “feminización” de la migración constituye uno de los indicadores que progresivamente ha comenzado a caracterizar los flujos internacionales de la población paraguaya.

Cuando una persona migra, inevitablemente se produce un reordenamiento del espacio doméstico donde habitaba con anterioridad. El número de integrantes de la familia se modifica, los arreglos necesarios para el sostenimiento de la vida cotidiana necesitan ser adaptados, las relaciones de poder intrafamiliares pueden ser revisadas y las funciones que anteriormente cumplía deben ser asumidas por otras personas. Estos son algunos factores, entre muchos otros, que inciden en la vida cotidiana de la familia de origen de una persona migrante.

Dobrée observa que además de migrar a la edad en que se produce su incorporación al mercado laboral, las mujeres dejan su lugar de origen cuando se encuentran en la plenitud de su ciclo reproductivo.  Si se toma en cuenta que entre los 25 y 29 años las mujeres en Paraguay ya tienen un promedio de casi dos hijos, cifra que se acrecienta en la medida en que son más pobres y menos educadas, también existen muchas probabilidades de que ya cuenten con descendencia en el momento de tomar la decisión de migrar. En estos casos, el desplazamiento a otro país implica nuevos arreglos, que van desde dejar sus hijos e hijas a cargo del padre o de otros familiares en el hogar de origen hasta llevarlos consigo al país de destino con todas las dificultades y riesgos que ello implica. “Lo que hemos observado y escuchado durante nuestras visitas a las casas de distintas familias es que por lo general prevalece la primera opción, aunque en algunos casos también los hijos e hijas migran una vez que la madre encuentra condiciones de estabilidad laboral”. “Serían los progenitores quienes permanecerían en el hogar de origen mientras los hijos e hijas adultos migran hacia el exterior. Un considerable porcentaje de mujeres migrantes deben dejar a sus hijos e hijas bajo la responsabilidad de familiares que permanecen en Paraguay. Pero la posibilidad de que ellas se conviertan en importantes proveedoras de ingresos para el hogar hasta el momento no parece haber modificado las pautas culturales tradicionales que definen el rol de la mujer en la sociedad”.
Aunque en algunos casos ante la ausencia de su compañera los hombres puedan aceptar formalmente quedarse con los hijos e hijas, en los hechos es muy probable que sean las mujeres de la casa (sus madres o hermanas) quienes se ocupen del cuidado de los mismos. La pertenencia a un hogar extendido podría señalar que la familia ha recurrido a diversos parientes para hacerse cargo de las tareas de reproducción y de cuidado. Esta estrategia implica negociaciones dentro del núcleo familiar que podrían dar lugar a diversos tipos de arreglos en los cuales, como hemos dicho, serían las mujeres quienes se encargan de las principales responsabilidades. Desde otra mirada, podría tratarse de núcleos domésticos donde la suma de parientes en una misma vivienda, terreno o barrio ya formaba parte de su trayectoria de vida familiar. “Es importante considerar aquí que, independientemente de los criterios censales para definir los tipos de familia, las personas tienden a forman redes montadas sobre vínculos de parentesco (consanguíneos o por afinidad) dentro de un territorio a veces más amplio que el delimitado por el lugar de residencia. Esto quiere decir que es común encontrar un entorno familiar más extenso donde se comparten responsabilidades y se prestan diversos tipos de ayuda, así como se establecen tensiones o conflictos”.

Pero lo importante es reconocer cómo el proceso migratorio se asocia con estrategias que ayudan a mantener una familia extensa o con nuevos arreglos que dan lugar a familias más grandes en las sociedades de origen. “Si esta observación fuera en alguna medida generalizable, entonces en cierto grado podrían contradecir los postulados que indican que las sociedades afectadas por procesos de urbanización manifiestan tendencias hacia la individuación y a la predominancia de núcleos familiares más pequeños”.

De igual manera, es conveniente considerar los efectos de la migración en las economías familiares. Algunos estudios realizados en Paraguay postulan una “correlación entre el número de integrantes de un hogar y un incremento del riesgo a pasar a una situación de pobreza debido al aumento de los gastos familiares. No obstante, tal hecho podría ser revertido si es que se compensan los egresos con las remesas recibidas. En tal sentido, para los hogares que reciben remesas, este dinero representa un importante porcentaje de sus fuentes de ingresos familiares”.

A modo de hipótesis, Dobrée sostiene que la información disponible podría estar indicando que las “personas pertenecientes a familias más pobres acuden a la migración con mayores limitaciones y como una estrategia de supervivencia en un contexto de extremas carencias y falta de oportunidades. En cambio, los y las integrantes de familias con niveles más altos de recursos tendrían mayores oportunidades para considerar la relación costo beneficio y podrían ser más selectivas respecto a las condiciones de trabajo que están dispuestas a aceptar y a la elección de la sociedad de destino”.

También que los desplazamientos de personas se inscriben históricamente en diferentes circuitos regionales e internacionales, siguiendo los ciclos de expansión y retracción de sus economías y, durante una época determinada, también los sucesos políticos del país las características específicas de cada caso y sus efectos diferenciados en los espacios domésticos. Es posible que la migración a la Argentina, caracterizada por un movimiento más pendular y flexible, propicie mayores oportunidades para la reunificación familiar que hagan quizás menos tensa la separación entre el mundo del trabajo y el de los cuidados y los afectos. Sin embargo, al no estar cuestionados los roles de género, esta situación también podría representar para las mujeres un gran obstáculo que les impediría acceder a mayor independencia económica y a un mayor grado de autonomía. Así, frente a casos de enfermedad o problemas familiares, no sería extraño que ellas regresen a sus hogares perdiendo la posible estabilidad laboral que habrían comenzado a lograr en la sociedad receptora o debiendo subordinar sus propios intereses a las decisiones de la familia. 

En cuanto a la estructura de las familias, se ha podido ver que la migración de personas en Paraguay se asocia con el predominio de familias extensas. Pero no se sabe muy bien si este fenómeno puede ser interpretado como una de las causas de la decisión de migrar o si se trata de una de sus consecuencias. En el primer caso, la presencia de una familia numerosa en contextos de pobreza podría ser interpretada como una poderosa razón para migrar debido a las dificultades para garantizar el sustento de todos sus integrantes. En el segundo caso, la familia extensa sería resultado de una necesidad de establecer nuevos arreglos para garantizar la reproducción del grupo social y ocuparse de los cuidados. Pese a todo, aunque existan dudas, “lo que sí es claro es que tanto en uno como en otro caso las principales soluciones se fundamentan en estrategias privadas y no en políticas públicas dirigidas hacia las familias”.
Las mujeres paraguayas dejan sus hogares para ocuparse de las tareas de cuidado en los países con mayores niveles de ingresos. Sin embargo, su progresiva tasa de participación en los mercados laborales trasnacionales muy probablemente no haya sido acompañada por transformaciones de los roles de género en el espacio doméstico. Los estereotipos sexistas que han predominado en la sociedad paraguaya podrían continuar actuando con mucha fuerza y esto haría que otras mujeres de la familia de origen en condiciones de mayor vulnerabilidad deban ocuparse de las tareas que las migrantes han dejado de realizar en sus hogares. El Paraguay de este modo estaría sumándose a la lista de países que integran una cadena productiva jerárquica y desigual de carácter trasnacional sustentada en gran medida por el esfuerzo no remunerado de las mujeres más pobres.
En este contexto, concluye Dobrée que, se ha visto que la compensación ofrecida por las remesas tiene un efecto diferenciado según la posición socioeconómica que ocupen las familias. Para los grupos familiares que viven en una situación de pobreza el aporte de las remesas apenas alcanza para complementar el sustento diario. En el caso de familias con mayores recursos, el aporte monetario recibido desde el exterior les permite ampliar su capacidad de consumo. 

2.2. Familia y adicciones
E. Kalina (1990) presenta teorizaciones basadas en el trabajo clínico de la familia nuclear, desde un enfoque que surgió de la práctica a la teoría, con un abordaje sistémico, “un sistema en el cual todos tienen que ver con todos, donde no es posible no comunicarse, donde observamos los efectos de las conductas y no los por qué, donde enfocamos la interacción de los miembros del sistema con un modelo situacional-prospectivo (…), es decir que desde este modelo no hay víctima sin victimario, ni victimario sin víctima  (…)”.  La drogadicción es una problemática psico-social y requiere el abordaje integral de equipos multidisciplinarios.

Postula en primer término, la existencia de una personalidad preadictiva, “existe una estructura preadictiva” y que la experiencia cotidiana muestra que surgen adictos de determinados grupos familiares y no en otros, hay tipos de estructuras familiares que generan patologías.  En las familias donde se generan adictos siempre está presente el modelo adictivo. De una forma o de otra. Con drogas o sin ellas. 

Cuando hay una estructuración de pareja, surge una dialéctica entre los “roles asignados, asumidos, y los roles esperados e ilusionados”.  Los roles esperados e ilusionados (hombre como “dador universal” y mujer como “receptora universal”) y los asumidos no siempre se definen con claridad. En consecuencia, en el juego de las interacciones, surgen los malentendidos.  Al estudiar cualquier situación de familia, donde se encuentran uno o varios hijos adictos, este tipo de estructura familiar siempre comenzó con un malentendido, basado en una mentira o engaño, entre dos: un pacto ilusorio. Ante la “mentira” o “engaño” o “malentendido” surge la típica solución transaccional mediante un seguro: el encolamiento del vínculo (solución restrictiva, no democrática y empobrecedora de las posibilidades de desarrollo autónomo de los miembros del vínculo), que constituye otro “pacto perverso”. 

Una pareja que se integra pasa a tener una interacción mutual, con las más diferentes posibilidades que ofrece un vínculo que se basa en el respeto a las características propias de cada uno de los miembros que la integran y que es democrático por esencia y por lo tanto no narcisista. Puede además oscilar en todas las variables que ofrecen los juegos tradicionales de la pareja “los tira y afloja”. El hijo es en consecuencia un logro enriquecedor que ayuda a ampliar el sistema vincular. En cambio, en la pareja adictogenética el encolamiento amenaza romperse si alguno intenta romper el statu quo. La trama de la interacción familiar está conformada por fenómenos verbales y no verbales. Por lo tanto, y como resultante del mencionado pacto, surge como chivo emisario “el elegido”, es decir el hijo-droga y se instala el fenómeno interaccional de hacer la “vista gorda”, modelo que una vez introyectado y asimilado, el futuro adicto adoptará como propio, en sus conductas adictivas. Estas familias se caracterizan también por “la ceguera”. Por lo tanto el adicto es también un Ser-que-no-ve, no-ve su cuerpo, no-ve su destrucción. 

En segundo término Kalina plantea que las adicciones constituyen la problemática de una cantidad de “seres que están destinados a no Ser. Sin embargo, ellos quieren Ser, y lo intentan a través de una identidad negativa, cumpliendo así con el mandato siniestro de que para poder Ser tienen que no Ser, designio que culmina con la destrucción parcial de la personalidad o con la muerte misma. Es decir, que el adicto cumple con un pacto criminoso, en el cual participan él, la familia y la sociedad”. 

Dice que la mentira, los dobles mensajes, la falta de confianza en las palabras y el predominio del lenguaje de acción, la manipulación, el modelo tóxico adictivo, los pactos perversos, etc. son todos fenómenos que van configurando una estructura psicopatológica que genera uno o varios hijos que tienen profundos sentimientos de abandono, vivencias depresivas y que en la droga encuentran una ilusión de integridad y muchas veces de identidad: “Soy adicto”.

Menciona la problemática de límites que culmina en la concepción del no como base fundamental para comprender al adicto y al desarrollo de la cultura. Plantea que curar a un adicto significa enseñarles, tanto a él, “el elegido”, como a su familia, que existe el no, que fundamentalmente significa delimitar el quién es quién, desde el comienzo de la vida. El mayor objetivo de la terapia será entonces detriangular el hijo con sintomatología, del sub-sistema de sus padres y ayudarlo a aprender a tener su lugar en el sub-sistema de los hijos. Concluye diciendo que la lucha contra la droga debe estar basada en una concepción ideológica que respeta la VIDA por sobre todas las cosas.

J. Arias (1990) manifiesta que en la actualidad se encuentra que, además de una mayor incidencia de la drogadicción en la población joven, el inicio en las conductas tóxico-dependientes se hace cada vez más temprano. Existe, en las actuales condiciones históricas de las llamadas sociedades occidentales, una relación significativa entre adolescencia y drogadicción.  Al respecto, plantea interrogantes como “¿Qué factores socio-culturales, familiares y personales sostienen o producen esta relación?; ¿Cuál es el modo de presentación o manifestación más frecuente en lo que se refiere al consumo de tóxicos, en los adolescentes en Paraguay?; ¿Cómo responder a los desafíos que plantea la drogadicción como problema personal, familiar y social?

En primer lugar dice que la drogadicción como problema social, y de salud pública, es un problema de nuestro siglo. Con anterioridad el problema no era masivo en nuestra cultura, aunque el ser humano recurre a las drogas desde hace siglos, buscando sustancias que le permitan la modificación artificial de sus estados afectivos.

Luego, que esta irrupción de la drogadicción como problema social al centro del escenario cultural se realiza también de la mano de los adolescentes. Dice que hay factores precipitantes, desencadenantes o causales además de las características facilitadoras  de la estructura adolescente que los hace especialmente vulnerables porque están en juego variables culturales, histórico-sociales, vinculadas a los procesos económicos además de familiares y personales que se ponen en relación para la producción de las dependencias de las drogas o tóxicos.

En cuanto a la variable familiar, según Arias: Una dificultad importante, derivada de los cambios socioculturales introducidos por la sociedad industrial y la llamada sociedad de consumo es que, con el cambio del ritmo y de los hábitos de vida, que implican una distinta distribución del tiempo, es frecuente que los padres pasen escasas horas por semana junto a sus hijos. Los jóvenes tienen entonces no solamente un período más prolongado y problemático de dependencia, sino que carecen, en la mayoría de los casos, de un adecuado intercambio con sus padres como para poder recibir el sostén que requieren durante este período crítico. En la mayoría de los casos de adolescentes con dependencia de las drogas, los padres no se encuentran enterados de la adicción. Reitera que es importante realizar esfuerzos para conservar una relación lo más abierta y fluida posible con los hijos pues con ello se ayudará a evitar que la drogadicción pueda instalarse o por lo menos a que el grado de dependencia y deterioro sea muy severo.

Manifiesta que en numerosos autores – en correspondencia con su experiencia - se puede encontrar coincidencia en que “si algo caracteriza a las familias de las que emergen los adolescentes dependientes a las drogas es un déficit en la función paterna que tiene un papel organizador y facilitador del ingreso a la cultura en tanto representante de la ley”. “Al escuchar a estos jóvenes y a sus padres se puede advertir que proceden en gran número de casos de familias desintegradas, por separación de los padres, o, aunque éstos no estén separados, de familias en las que las relaciones intrafamiliares están fuertemente perturbadas y en las que se destaca por su ausencia la función paterna, aunque exista un padre real inoperante psicológicamente como elemento organizador y como modelo de identificación.  El complemento de este padre ausente (psicológicamente) aunque pueda estar o no presente como padre real, es, en la mayoría de las familias de los adictos, y de los sujetos que se organizan con una estructura dependiente, una madre excesivamente disponible. Una madre que intenta permanentemente cubrir toda la sensación de falta o carencia del hijo. Que intenta completarlo y completarse con él”.

En cuanto a la drogadicción en el Paraguay, tomando como marco exclusivamente a las drogas ilegales (marihuana, cocaína, heroína, LSD y otras) Arias afirma que la situación actual (en 1990) no tiene la gravedad y la difusión epidémica que ha alcanzado en otros países. Sin embargo, dice que no existen estadísticas amplias y confiables sobre el número de toxicómanos en el país. En una encuesta realizada a nivel nacional en el año 1985 por la Dirección Nacional de Narcóticos con la cooperación de las Naciones Unidas y que recogió información a partir de ocho mil entrevistas realizadas con estudiantes secundarios y universitarios de todas las regiones del país se señala que el 20,9% de los entrevistados son usuarios de drogas; que hay una mayor utilización de drogas en el Área Metropolitana (25%) en relación con las ciudades del interior del país (17,8%); el consumo es similar para hombres (50,2%) y mujeres (49,7%); los tóxicos más utilizados por los hombres son los inhalantes, en tanto que las mujeres recurren más a los depresores: la edad promedio de iniciación en el uso de las drogas se sitúa en los 15 años, en tanto que las edades límites se sitúan entre los 11 y los 17 años. Otra formulación que aparece en el documento es la relación entre la mayor o menor integración familiar y la conducta de consumo de drogas. Se indica que, aunque existe un porcentaje de adolescentes que declaran tener “una familia completa y estructurada”, se presenta una mayor incidencia de utilización de drogas entre quienes dicen tener “una familia incompleta”, por ausencia del padre o de la madre, entre quienes presentan una “familia re-construida”, y el mayor grupo es el que afirma que “no tienen familia”. También que es mayor el número de usuarios de drogas entre quienes señalan “tener relaciones más bien insatisfactorias o conflictivas o en situaciones de mayor alejamiento de uno o de ambos padres”.

Por su parte, el Informe de Naciones Unidas-Drogas (2006) señala que estudios realizados han indagado en la importancia que tienen los padres o cuidadores en la educación de sus hijos y en el desarrollo de una conducta preventiva del uso de drogas. Aquellos padres muy involucrados en la vida de sus hijos adolescentes siempre logran reducir la probabilidad de consumo de drogas de éstos o al menos evitar el paso de sus hijos hacia conductas de consumo de drogas más abusivas. En el caso de Paraguay, en el consumo reciente de cualquier droga ilícita las prevalencias van de 2,1% en estudiantes con padres muy involucrados a 12,1% en aquellos estudiantes con padres nada involucrados.

El Resumen Ejecutivo-Paraguay, en el marco del Informe de las Naciones Unidas-Drogas (2006), menciona que en la encuesta realizada a nivel país, los principales hallazgos son:
Primero: Se ha indagado por 14 tipos de drogas y todas han sido consumidas en sus diferentes niveles (exploratorio, ocasional, habitual) por los alumnos de los colegios estudiados. Aunque los porcentajes de drogas tipo éxtasis, pasta base, sustancias inhalables y los alucinógenos son bajos, existe la manifestación de su consumo alguna vez en la vida. La droga de mayor consumo manifestado por los alumnos es la bebida alcohólica en primer lugar (prevalencia de último mes de 43%), seguida por el tabaco (prevalencia de mes de 15%), los tranquilizantes (prevalencia de mes de 5%) y estimulantes (prevalencia de mes de algo más de 1%). La primera droga ilegal de mayor consumo es la marihuana (cabe mencionar que el país es productor de cultivos de marihuana) con una prevalencia de consumo de último año de 3%, seguida por la cocaína (prevalencia año menor al 1%) y su forma de consumo como el crack.
Segundo: Se ha tratado el tema de la percepción de la disponibilidad de la sustancia (oferta de drogas ilícitas), frecuencia de ofrecimiento y si lo probarían si tuvieran la ocasión. Además, la percepción de gravedad de los consumos ya sean de drogas psicoactivas como alcohol y tabaco o las drogas estupefacientes y psicotrópicas en general, los jóvenes manifiestan que existe una relación de grave y muy grave en sus consumos frecuentes, no así en los consumos exploratorios. El lugar de obtención de las drogas tipo tranquilizantes y estimulantes donde los alumnos han manifestado en mayor porcentaje al encontrar las sustancias en sus hogares, resulta una descripción sustancial para revisar los elementos protectores del hogar frente a las situaciones de riesgo que se están presentando actualmente.
Tercero:  Se ha manifestado una vez más con los resultados de la participación en los cursos de que existe una necesidad de replantear el enfoque y la manera de llegar con los elementos claves de la prevención a los alumnos, ya que en Asunción Área metropolitana han manifestado que han participado varias veces en las jornadas y/o actividades de prevención en sus instituciones educativas preferentemente y que su principal fuente de información sobre el tema siguen siendo sus profesores, su familia y amigos y los medios de comunicación social.

En síntesis, el citado Informe dice que las características de la información proporcionada por los alumnos de entre 12 a 18 años de los colegios privados, públicos y subvencionados de 21 ciudades de Paraguay proporcionan un documento descriptivo de la prevalencia del consumo de drogas, los factores de riesgo asociados y la participación en cursos o actividades de prevención en la institución escolar. La droga de experimentación más frecuente por los jóvenes de las instituciones educativas participantes en el estudio es la bebida alcohólica con un consumo mayor en las adolescentes, frente a sus pares los varones representa una realidad que interpela y orienta las tareas preventivas y obliga a orientar varios de los esfuerzos al tema de género principalmente. La experimentación con el tabaco a edades más precoces manifestada por los alumnos y que un grupo muy importante considere poco grave su consumo habitual es otro elemento que se debe tener en cuenta en los resultados para las tareas de reducir la demanda de ésta sustancia psicoactiva, ampliamente publicitada y ofrecida localmente. El cómo se sitúa en los hábitos de consumo a los tranquilizantes y estimulantes, iniciando su consumo alrededor de los 15 años y manifestando que generalmente los adolescentes obtienen ese tipo de sustancias en su casa, debe plantear el enfoque protector de la familia frente a la situación de riesgo de tener disponible la droga en el hogar. En cuanto a las drogas ilegales, sigue siendo la marihuana la sustancia de mayor consumo entre los alumnos de entre 12 y 18 años. Ello se explica por: 1) La percepción de disponibilidad de la sustancia, manifestando que es “fácil” y “muy fácil” conseguir la droga en el ambiente donde se encuentra el adolescente, 2) Un porcentaje relevante de los alumnos que manifiestan que les han ofrecido marihuana en una o más ocasiones, además de 3) Información de que tanto las mujeres como los varones probarían marihuana si tuvieran la oportunidad de hacerlo. Todo ello plantea nuevas interrogantes en la tarea preventiva, asociada a los factores protectores y del ambiente frente a la oferta de drogas a los alumnos de los colegios en Paraguay.
2. 3. Familia y Trabajo: Subempleo, Desempleo y Pobreza. 
De acuerdo a la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) 2008, en Paraguay la tasa de participación laboral (población ocupada o desocupada respecto a la población total en edad de trabajar) es del 61,7%, siendo los porcentajes similares en áreas urbanas y rurales (62% y 61,5% respectivamente) y superior en el caso de los hombres con relación a las mujeres (75,8% y 47,9%, respectivamente).
La tasa de desempleo abierto afecta al 5,7% de la población, lo que implica que aproximadamente 170.000 personas buscaron activamente empleo en el periodo de referencia de la encuesta.
Por otra parte, el subempleo total para el 2008 es del 26,5%, lo que equivale a decir, que de los 2,8 millones de personas ocupadas, aproximadamente 790 mil, dedican a sus actividades económicas un número menor de 30 horas en la semana y desean trabajar más horas y están disponibles para hacerlo o bien dedican a sus actividades 30 o más horas semanalmente y perciben un ingreso inferior al mínimo legal vigente por esa cantidad de horas.
Dadas las características de la estructura económica del país, donde prevalecen las pequeñas y medianas empresas, el 63% de los trabajadores paraguayos se encuentran ocupados en establecimientos que tienen cinco o menos empleados.
Cerca de la mitad de la mano de obra ocupada trabaja de manera independiente (49,5%).

Dentro de este grupo predominan los que trabajan por cuenta propia, que representan el

33,8% de la población ocupada, seguido por los trabajadores familiares no remunerados

11% y el empleador o patrón (5%). El resto está constituido por los dependientes o asalariados.

Aquí es importante acotar que sobre el tema de nuestra investigación (los trabajadores de la calle) no hemos accedido a datos serios y sistematizados.

D. Borda (2001) examina la pobreza desde la perspectiva económica. Explora las causas y las consecuencias de la pobreza de las tres últimas décadas en el Paraguay.

La pobreza, desde el punto de vista económico, se define como bajos ingresos (tanto por problemas de empleo como por baja remuneración a los factores) hasta tal punto que impide al individuo o a la familia satisfacer una o más necesidades básicas y participar plenamente de la vida social, planteando un problema de fondo: la falta de vigencia plena de la libertad individual.

En el caso del Paraguay, la pobreza no es nueva, pero últimamente se ha expandido – afecta a más gente y a más áreas – y, al mismo tiempo, se ha profundizado aceleradamente – priva a la gente de más funciones – tanto en el área rural como urbana. 

El desempleo y subempleo, fuentes de pobreza, han aumentado; se incrementaron los síntomas de la pobreza absoluta o crítica. Se estima la existencia de 26.000 niños de la calle y 50.000 familias viviendo en la ribera del río Paraguay; tal vez la consecuencia más seria de la aceleración de la pobreza sea la creciente marginalidad social en áreas urbanas. La destrucción de la economía campesina ha provocado una suerte de migración rural-urbana muy fuerte en los últimos años sin encontrar respuestas viables en la ciudad; la oferta laboral en el sector rural sigue creciendo, con un futuro laboral incierto (según el censo de 1992, la cantidad de miembros que viven aún con la familia es alta, lo que muestra no solamente la problemática del empleo sino también la de la posesión de la  tierra- vivienda); el empleo urbano se ha concentrado en el sector terciario, principalmente en las actividades de servicios y comercio. Esto significa, por lo general, incertidumbre laboral por el carácter inestable de este tipo de actividad. En la estructura laboral, por tipo de empleo predomina la actividad informal: trabajo familiar (13%) y trabajadores por cuenta propia (40%).

La Comisión de Equidad, Género y Desarrollo Social del Congreso Nacional, en su Informe Anual 2001, señala que la falta de empleo, las dificultades para el estudio y los motivos familiares impulsan a la población joven paraguaya (comprendida entre los 15 y los 24 años de edad) a emigrar a regiones que permitan desarrollar alguna actividad económica. Son pobres cuatro de diez jóvenes en zonas rurales, mientras que en las ciudades la proporción baja a dos por cada diez. Un componente importante que deriva de la migración joven es el desarraigo familiar, que para los adolescentes “conlleva consecuencias psicológicas serias en la construcción de su estructura de valores, además de secuelas económicas y sociales”.

Una realidad del mundo laboral de la mujer, que tiene su expresión en la economía y las relaciones sociales, es la condición de mujer jefa de hogar. Según la Encuesta Integrada de Hogares 99, el 24,2% de los hogares a nivel nacional tiene a la mujer como jefa de hogar, verificándose mayor incidencia en las ciudades que en el campo. A nivel urbano llega al 27,3% y en áreas rurales representa el 20%.

Esta modalidad de jefatura de hogar está definida por la ausencia de hombre adulto proveedor o por su presencia esporádica. Según la EIH 99, siete de cada diez jefas de hogar no tiene pareja.

Un hecho llamativo de la inserción laboral de la mujer viene de la división de tareas por sexos en el ámbito familiar. Por lo general, las mujeres asumen ambos roles, ya sea en forma sucesiva (en la denominada “doble jornada”) o en forma simultánea (al llevar a sus hijos al trabajo, o cuando llevan el trabajo a la casa). De aquí surge el balance que muchas mujeres realizan sobre las ventajas económicas que puede significar su inserción laboral. En especial, en la franja de ingresos medios, cuando su ausencia en la casa debe ser remplazada por servicios pagos para el cuidado infantil, apoyo educativo, transporte escolar.

La función de ama de casa, que tradicionalmente es ejercida en forma exclusiva por la mujer, consume desde cuatro a más de ocho horas diarias. Esto equivale a decir que en realidad la madre que se queda en la casa o cumple sus tareas tiene que emplear media o una jornada laboral para atender las necesidades de la familia. Estos datos permiten cuantificar con más exactitud el aporte económico de la mujer, a partir de sus roles tradicionales y a través de ello otorgarle mayor peso al aporte económico que significa atender (tanto en la planificación como en la ejecución) el abastecimiento y cuidado diario de los hijos, cónyuge y demás integrantes del núcleo familiar.

El grupo de trabajadoras especialmente vulnerables está conformado por las trabajadoras rurales, las migrantes, las que lo hacen a domicilio y las insertas en el sector no formal de la economía.

En cuanto al sector no formal, este absorbe en Asunción a más del 50% de las mujeres trabajadoras, llegando al 75% en el área urbana del Departamento Central. Este segmento progresivo de trabajadores queda al margen de los beneficios que otorga el sector formal: no tienen regulaciones laborales, no cobran el salario mínimo legal, no tienen seguro social, y su jornada de trabajo es más corta que muchos o más larga que la establecida por ley. Para las mujeres, del sector no formal, el rendimiento pasa a depender de su propia capacidad de gestión, pero al mismo tiempo determinada por las tares que le son asignadas socialmente en el ámbito familiar/reproductivo. Este hecho puede incidir directamente sobre el nivel de ingresos y la calidad del producto.

No puede afirmarse que en nuestro país el sector no formal absorba más mujeres que hombres, ya que ambos se insertan en proporciones equivalentes. Pero si se analiza por rama de actividad, es el cuentapropismo el sector más extendido en este tipo de relación laboral. 

Cualquiera sea el nivel de instrucción que se evalúe, el promedio salarial de los hombres es mayor que el de las mujeres, situación que se mantiene tanto en función de la zona de residencia, como en los diferentes sectores económicos.

Por su parte, R. Céspedes (2004) presenta  las siguientes conclusiones con respecto a la relación familia/pobreza:
· El Paraguay se diferencia de sus vecinos regionales en su urbanización tardía y una estructura demográfica joven.
·  En el lapso 1982-2002, se halla la casi inalterable hegemonía de los hogares nucleares, el muy lento crecimiento de los hogares unipersonales, y, paralelamente y en el último decenio, la reducción muy marcada de los hogares compuestos y el resurgimiento de los hogares extendidos.
·  Las diferencias entre área urbana y rural se mantienen claramente entre 1982 y 1992 pero se reducen en el último decenio; la asimetría de mayor impacto es entre hogares nucleares.
·  La estructura de hogares de Paraguay es más semejante a la de países centroamericanos, como El Salvador o Nicaragua, antes que la de los vecinos como Argentina o Uruguay.
·  La jefatura femenina de los hogares aumenta en todos los casos a excepción de los unipersonales. El crecimiento casi explosivo de la jefatura femenina se encuentra en los hogares extendidos y los compuestos.
·  La jefatura femenina es más reconocida en el área urbana antes que en la rural; lo cual se debe principalmente a la mayor autonomía económica de las mujeres en las ciudades.
·  En el 2000/1, 26,3% de los hogares son pobres, mucho más en el área rural que en la urbana que son 31,5% y 22,4%, respectivamente. Los hogares menos pobres son los unipersonales y los compuestos, en este orden.
·  La mayor incidencia de la pobreza se tiene en los hogares familiares tanto nucleares completos y en los extendidos con 29,4% y 28,8%, respectivamente. El hogar familiar extendido no se redujo sino que creció y se encuentra entre los más pobres.

·  Según jefatura y pobreza, los hogares presididos por varones son afectados principalmente en el caso de los extendidos y nucleares completos mientras que en las jefaturas femeninas se trata de los hogares nucleares completos. Sin embargo, en cuanto a cantidad de hogares pobres con jefatura masculina o femenina, aquella es tres veces y medio mayor que ésta.
Por otro lado, L. Soto, A. Escobar y R. Escobar (2007) describen comunidades que viven en condiciones de pobreza, una urbana conformada con cinco conglomerados en el Bañado Sur de Asunción y otra rural. Encuentran que en ambas zonas las familias son extensas. Las condiciones de las viviendas son precarias, la promiscuidad es una constante, en un mismo cuarto duerme toda la familia. Esto se da más en la zona urbana ya que en la rural el hacinamiento es menor.

Las familias de la zona rural están constituidas en general por padre, madre, hijos, hijas; en la zona urbana, en cambio se ven más familias monoparentales, con madres como jefas de hogar. Sin embargo, debido al fenómeno reciente de la emigración masiva de mujeres en busca de trabajo, se observan también hogares en los que los padres han debido hacerse cargo del cuidado de la familia. En otros casos los niños quedan a cargo de tías o abuelas. Las pautas de crianza siguen en general los condicionamientos de las construcciones genéricas. Los hombres, sean o no los proveedores reales, cumplen el rol de jefes de hogar cuando están. A las niñas se les inculca desde pequeñas el rol doméstico, del ámbito privado, y se intenta mantenerlas en las casas un poco más que a los varones. A los niños se les impulsa a trabajar fuera de las casas.

En general, se consideran como funciones básicas de la familia la reproducción, la satisfacción de los requerimientos físicos y emocionales de sus miembros, la transmisión y recreación de la cultura.

En cuanto a la satisfacción de los requerimientos físicos, los autores observan que las familias populares recurren al aporte de todos sus miembros, cada quien en la medida de sus posibilidades. En este sentido, el trabajo infantil forma parte de esta estrategia. Los requerimientos emocionales muchas veces quedan absolutamente de lado. Es infrecuente ver que un padre o una madre mime a sus hijos, juegue con ellos o los acompañe. En la mayoría de los casos predominan modelos de relación basados en la imposición, la violencia y el maltrato. Una característica casi constante de las familias pobres, tanto urbanas como rurales, es la escasa comunicación intrafamiliar.

Por otro lado, muchos niños y adolescentes trabajadores se ubican en un plano no de subordinación o dependencia de sus padres, sino de autonomía, incluso en cuanto a la toma de decisiones sobre sus vidas, horarios, salidas, hábitos. Hay un cambio en los patrones normativos básicos de la familia.

En cuanto al trabajo infantil, en especial el trabajo infantil doméstico, los autores mencionan que el factor detonante principal de su existencia en el Paraguay es la carencia de medios económicos de los padres para brindar una buena calidad de vida para sus hijos. Otros factores detonantes son: el fenómeno de la migración, el abandono paterno y la consecuente desestructuración de las familias. Manifiestan que las pautas de crianza y la socialización de género para el trabajo doméstico establecen condiciones para una demanda mucho más frecuente de niñas para dicho trabajo.

	Se estima que en el Gran Asunción existen alrededor de 15.000 niños que trabajan en las calles, con ocupaciones diversas, desde la mendicidad, hasta de carretilleros en mercados, vendedores ambulantes, etc. Por otro lado, existen aún unos 200 niños que viven en las calles, sin familia, sin hogar. Las zonas con mayor índice en este sentido son las de la Terminal de Ómnibus de Asunción, y la de los mercados de Abasto y Número 4. (C. Arias, “La realidad de los niños de la calle en Paraguay”, información general). En Asunción se tienen aproximadamente 50 focos distribuidos en zonas principales, uno en la zona céntrica de la ciudad, dos a lo largo de las avenidas España, Mariscal López y Artigas, y tres en el barrio Villa Morra. (A. Irala, “El Estado ante el trabajo infantil”, Rebelión, 30-03-2010).

	


Por su parte, F. Guttandin (2007) estudia las familias campesinas que viven en situación de extrema pobreza, beneficiadas por el Programa Tekoporâ (es un “Programa de entrega condicionada de dinero en efectivo a familias beneficiarias, donde la madre es la receptora de la transferencia, a cambio de compromisos verificables en salud y educación de los niños y mujeres embarazadas”. Tekororâ integra la Red de Protección y Promoción Social de la Secretaría de Acción Social (SAS) de la Presidencia de la República).

En el Censo de 1950 la relación entre población urbana y rural era de 34,6 % la primera y 65,4% la segunda. En el Censo de 2002 se constata que más de la mitad de la población (56,7%) vive en los centros urbanos. Se observa entonces un proceso de urbanización acompañado por una pauperización económica del campesinado.

En lo que denomina “Cultura de pobreza”, Guttandin presenta la siguiente organización:

Tipos de trabajo y de vida: El tipo de trabajo y su realización dependen de las condiciones y características del lugar. Hay cuatro modelos de producción campesina: En los asentamientos nuevos se vive predominantemente de la explotación de madera. La agricultura produce ingresos adicionales. En los asentamientos seminuevos con influencia de agroindustrias se practica la agricultura a nivel tradicional con tierras fértiles. Toda la familia trabaja en la chacra. Se obtienen ingresos adicionales mediante trabajos ocasionales y el alquiler de parte de la tierra a inmigrantes brasileros. Como alternativa está la venta de tierras a estos brasileros.. En los asentamientos y colonias más antiguos el centro de la actividad laboral gira aún alrededor de la agricultura tradicional, que ocupa a toda la familia. Comienzan a orientarse laboralmente hacia fuera (migrar temporal o permanentemente hacia grandes centros urbanos). En los barrios que se encuentra bajo la influencia urbana se observa la disgregación del modo de producción campesina tradicional. La familia como unidad productiva ya no existe. La agricultura tampoco es la fuente principal del sustento. Realizan trabajos en las chacras y otros trabajos ocasionales.

Propiedad: El terreno en que la familia campesina trabaja suele ser un minifundio entre 2 y 10 hectáreas. Algunas familias no viven en la chacra sino en sitios de 20 por 40 metros en donde tienen su casa. Si una chacra está en poder de una familia no significa necesariamente que esta sea la propietaria. Hay múltiples problemas con la titulación de las tierras. 

Familia e hijos: En las antiguas zonas rurales la forma tradicional de organización familiar es la familia extendida (padre, madre, hijos, otros familiares y a menudo extraños introducidos al sistema por medio del compadrazgo). Este tipo de familia extendida ya casi no se encuentra en los asentamientos, colonias y compañías observadas. La mayoría de las familias está integrada por padres e hijos. Se encuentran también muchas madres solteras. Por lo general, es el hombre el que deja a su familia. En otros casos, la familia nuclear se encuentra totalmente desintegrada. Los niños viven con los abuelos. También ocurren separaciones temporales cuando el padre se va a trabajar a algún centro urbano. Con respecto a la estabilidad de la familia, el predominio de la familia conyugal, basada principalmente en las relaciones afectivas de sus miembros, lleva consigo una debilidad potencial ya que el rompimiento de los lazos afectivos lleva a la desintegración. 

La familia suele vivir en una casa, separada de otras familias. Cuando los hijos se casan forman un nuevo núcleo social y buscan habitar en una casa propia, aunque compartan con los padres el lote. Hay también casos en los que los hijos casados se quedan en la casa de los padres o de los suegros. Por necesidad se recomponen familias extendidas. 

Los miembros de una familia forman una unidad económica. Trabajan y producen juntos para su bienestar. Pero el principio de la ayuda mutua ya no se refiere a una familia extendida con todas sus ramificaciones, sino a una familia nuclear.

La solidaridad familiar entre las generaciones es obligatoria. Los padres esperan que sus hijos les ayuden en la vejez. La solidaridad entre hermanos no es una norma, depende de los lazos de fraternidad que de mayor o menor grado existan. Se observa también relaciones de ayuda recíproca entre hermanos.

La economía de mercado, extendida a las zonas rurales, despierta nuevas expectativas de consumo en los campesinos y condiciona el cambio de algunos de sus valores tradicionalmente familiares. Las familias de parejas mayores suelen ser numerosas (entre 5 y 9 hijos). Las familias jóvenes tienen menos hijos.

Educación y salud: En los asentamientos, si bien la infraestructura para la Educación Escolar Básica de los niños no siempre es óptima, en todos los lugares existen escuelas. A veces hay plurigrados. Colegios no existen. En las colonias y compañías antiguas hay escuelas en el lugar y colegios en las cercanías. Todos los niños van a la escuela. En los lugares con influencia urbana, las ofertas de educación formal son completas, sin embargo no todos los niños y jóvenes las aprovechan a causa de su desinterés o el de sus padres o por una suerte de resignación. En ocasiones, los deseos de una formación escolar se conectan con los deseos de migrar hacia los grandes centros urbanos.

El servicio de salud no tiene la misma cobertura. En todas las comunidades o en las cercanías existen puestos de salud que son atendidos por personal paramédico. En caso de enfermedades o lesiones graves deben acudir a los centros de salud que por lo general quedan alejados. 

Economía campesina: ingreso, gastos, autoconsumo: “Consiste en la administración de la escasez permanente”. Hay ingresos discontinuos y egresos continuos. La forma tradicional de producir sirve más bien para el sustento y no tanto para los procesos de compra-venta en el mercado. La estructura de los gastos obliga a los campesinos a trabajar para la venta o de otra manera para ganar dinero. El dinero nunca alcanza, salvo en el poco tiempo después de la cosecha. Para paliar los gastos continuos tienen tres posibilidades tradicionales: “Se consume menos o se consume menos caro; se debe en el almacén; se realizan changas” (trabajos ocasionales).

La idea de volver a la producción para el autoconsumo ya no es posible porque las familias tienen una serie de gastos que cubrir con dinero en efectivo.

Los campesinos de estas zonas se ven forzados a buscar ocupación fuera de su entorno, a trasladarse estacionalmente a otras zonas en busca de trabajo o migrar hacia los centros urbanos. Una elevada proporción de la población rural, sobre todo en los barrios periféricos de los pueblos, se mantiene en estado de subempleo y desempleo crónicos.

Migración: En el Paraguay no existe adecuación entre la urbanización y la industrialización por lo cual los desplazamientos de la población rural a los sectores más urbanizados tiene sus características propias. Los campesinos llegan de una manera masiva y desordenada trayendo como consecuencia el crecimiento de los cordones de pobreza que rodean a los pueblos y ciudades. Están también aquellos que emigran a otros países. El bajo nivel de vida constituye una de las causas principales del desplazamiento de la población.

Responsabilidades de uno y otro sexo: En la familia campesina tradicional, la mujer se ocupa de la casa, cuida a los niños, cría animales menores y ayuda al marido en la chacra si es necesario.  El hombre realiza los trabajos lejos de la casa. Con la crisis de la economía campesina y los diferentes modelos actuales de vida y trabajo en el campo, varía este esquema de relación entre la mujer y el hombre. 

En los dos primeros modelos de la economía campesina, durante la explotación del monte y el cultivo de la tierra nueva y fértil, se mantiene el esquema tradicional. En los asentamientos con tierra desgastada y antiguas colonias, el trabajo en la chacra y las changas ocasionales (campos dominados por el hombre) ya no producen ingresos suficientes para asegurar el sustento de la familia. Las mujeres buscan nuevas fuentes de ingreso, por ej. Venden sus productos en el mercado.

En los barrios bajo influencia urbana, las mujeres campesinas se insertan en el mercado laboral como vendedoras, limpiadoras, empleadas domésticas. Trabajan en la chacra mientras los hombres se dedican a las changas. La tarea de cuidar la casa y preocuparse por los niños es parte todavía del rol de la mujer y madre.

Con respecto a las consecuencias de la pobreza, dice Guttandin que ella “afecta a toda la familia, en todo sentido, en la educación y en la salud” y “es la mujer la que más sufre en el hogar, porque debe paliar las necesidades y el cuidado de los hijos”.

3. 4.  Familia y Violencia doméstica e intrafamiliar.

C. Soto, M. González y M. Elías (2003) en su estudio sobre la violencia doméstica e intrafamiliar en Paraguay exponen que la violencia que se da entre quienes integran una familia o comparten un hogar es un problema que ha ganado protagonismo público en el Paraguay sobre todo a partir de los años ochenta del siglo XX, momento en que surgen organizaciones dedicadas a la denuncia, la investigación y la provisión de servicios a las víctimas, principalmente a las mujeres. Actualmente, se la reconoce como un hecho que sobrepasa los límites de lo personal para constituir un problema de toda la sociedad, dada la gravedad de sus consecuencias.

Como toda situación que afecta a la integridad de las personas, la violencia doméstica e intrafamiliar es una realidad cuyas manifestaciones y consecuencias son en parte muy visibles y en parte permanecen ocultas, más aún debido a los lazos afectivos frecuentemente presentes entre víctimas y responsables de los actos de violencia.

En la medida en que el problema de la violencia ha ido aumentando, también lo ha hecho la conciencia de su impacto en diversas áreas de la vida social, en especial en el área de la salud. La violencia, ante todo, tiene derivaciones decisivas en las condiciones de vida de las personas, máxime porque atenta fundamentalmente contra su propia integridad física y su supervivencia, al tiempo que deteriora la calidad de vida. El sufrimiento de violencia afecta directamente el estado de bienestar físico, mental y social de la persona agredida, por lo que constituye una amenaza a la salud integral y es productora de enfermedades y desajustes tanto individuales como colectivos.

En ambientes de violencia, las personas deben enfrentar riesgos para su salud e incluso para su vida, lo que limita considerablemente su autoestima, su capacidad de decidir libremente sobre sus acciones y su desarrollo general. Durante mucho tiempo la violencia en el ámbito del hogar y de la familia fue considerada un asunto privado; es decir, no cabía ninguna intervención o actuación por parte del Estado, y el resto de la sociedad no debía inmiscuirse. 
Las autoras presentan la siguiente clasificación con sus características correspondientes:

“La violencia intrafamiliar se da cuando la acción u omisión es cometida por algún miembro de la familia, sin importar el espacio físico donde ocurra, y perjudica el bienestar, la integridad física, psicológica o la libertad y el derecho al pleno desarrollo de otra persona integrante de la familia. Hace referencia al aspecto relacional, más allá del lugar donde ocurren los hechos violentos e independientemente de que en ese momento las personas involucradas convivan o no en un mismo domicilio”.

“La llamada violencia en la pareja es parte de la violencia intrafamiliar, ya que considera el vínculo afectivo y familiar establecido entre las personas involucradas en actos de violencia. Los ataques pueden ser físicos e incluir agresiones sexuales. La violencia psicológica en la relación de pareja incluye maltrato verbal en forma repetida, acoso, reclusión, entre otros actos, mientras que la violencia económica se suele dar por privación de los recursos financieros. Las mujeres tienen mayor probabilidad de ser golpeadas, violadas o asesinadas por un compañero o ex compañero sentimental, que por otra persona”.

“La violencia doméstica se define por el espacio físico donde ocurre el hecho violento. La noción de violencia doméstica incluye las agresiones contra mujeres, varones, niñas, niños, ancianas o ancianos que conviven en un hogar, sean integrantes de la familia, allegados/as o personas que trabajan en la casa, tales como ayudantes en las tareas del hogar y el servicio doméstico en general”.

Soto, González y Elías dicen que el principal vacío en la información disponible en Paraguay es con relación a la incidencia y magnitud de la violencia doméstica e intrafamiliar en general y de la violencia hacia las mujeres en particular. “Si bien hay información sobre violencia doméstica e intrafamiliar, se carece de una visión de conjunto sobre el tema, en algunos casos porque no se contempla a todas las personas integrantes del hogar, en otros porque no se indican relación de parentesco o lugares donde las agresiones han tenido lugar, o porque los datos no han sido desagregados por sexo”.

Puede observarse, manifiestan las autoras, “cómo en los hechos de violencia sexual, doméstica e intrafamiliar las mujeres son victimizadas en porcentajes muy superiores a los hombres. Es entre las víctimas de hasta 14 años de edad donde los porcentajes femeninos son menores, con respecto a las de otras franjas etarias, debido a que los hombres cuando niños están más expuestos a estas formas de violencia.  Las agresiones sexuales predominan en la información de prensa, por ser un tipo de violencia que tiene amplia cobertura en los medios. Es de suponer que este registro presenta apenas un ínfimo porcentaje de los casos ocurridos, puesto que existen dos filtros de por medio: el primero es el que separa a los hechos de la denuncia policial y el segundo el de la prensa entre la información policial y el público”.

En 2009, el Sistema 911 de la Policía Nacional recibió 16.974 denuncias de situaciones de violencia intrafamiliar; en tanto que la cifra reportada de enero al 8 de febrero del 2010 fue de 2.692. Sin embargo, el número de denuncias formales de violencia intrafamiliar en las comisarías de todo el país, en 2009, fue de 286. (C. López, ABC digital, 14 de marzo de 2010).

Un hecho importante es la habilitación, por la Policía Nacional, de la “División de Atención Especializada a víctimas de violencia contra la mujer, niñas, niños y adolescentes” en Comisarías de la Capital y del interior del país. La primera comenzó a funcionar en la Comisaría 7ª (febrero/2010), la segunda en la 6ª (marzo/2010) y la tercera en la 15ª (a partir del 22/06/2010), todas ellas en Asunción.
2. 5.  Familia y Salud/Enfermedad

En cuanto a la salud, uno de los problemas de salud pública más serios del Paraguay es la mortalidad materna. En más del 90% de los casos las muertes son atribuibles a abortos, hemorragias, sepsis, toxemias propias del embarazo, parto o puerperio. El embarazo precoz es una de las características gravitantes en la vida de las adolescentes en Paraguay. Las cifras demuestran el fuerte impacto de la escolarización sobre la maternidad temprana. En efecto, el número de embarazos de mujeres de 15 a 19 años, con secundaria completa y nivel universitario, es bastante inferior comparando con las mujeres que tienen sobre dos años de instrucción primaria. El número de embarazos de adolescentes en las zonas rurales casi triplica al del medio urbano. (Comisión de Equidad, Género y Desarrollo Social del Congreso Nacional, en su Informe Anual 2001).

Desde hace mucho tiempo el concepto de salud ya no es considerado como mero proceso biológico individual y social, sino que se ha definido como "el estado de completo bienestar físico, psíquico y social y no solamente la ausencia de enfermedades (OMS)". A este concepto, ya hoy considerado tradicional, se introducen nuevos aspectos ligados a la dimensión de la relación ecológica de la sociedad en su conjunto. 

La situación económica, política y social, y el modelo de desarrollo vigente en nuestro país, generan una forma de cuidado, atención y protección de la salud, que es sumamente deficiente y que se caracteriza principalmente por su alto grado de inequidad, por su bajo acceso para grandes sectores de la población, especialmente aquellos de escasos recursos económicos y su alta incapacidad para resolver los principales problemas de salud y administrar los recursos del sector. 

Las condiciones de salud del Paraguay son resultantes de las características socio-culturales políticas y económicas del país. Gran parte de la población (49%) vive en zonas rurales de difícil acceso a los centros urbanos. Esto es debido al poco desarrollo de comunicación vial, especialmente los caminos de penetración vecinal. Los que existen son intransitables cuando llueve y la red de comunicación telefónica está aún poco extendida

Epidemiológicamente, el Paraguay presenta aún altos indicadores de enfermedades ligadas a la pobreza; sin embargo, en los últimos años se han incrementado otras causas de enfermedades ligadas a estilos de vida urbana de los países más desarrollados, así como los problemas de salud ligados a la cultura de la violencia, las adicciones, los accidentes y el abandono de los niños y los ancianos

En cuanto al sistema de servicios en salud, la atención que se brinda a la población presenta graves deficiencias en términos de cobertura, acceso, eficiencia, calidad y calidez, acentuándose estos problemas en los grupos más vulnerables: los niños, las mujeres, los pobres, los indígenas y los que residen en el sector rural.
Desde el momento en que las personas que padecen desórdenes mentales son minorías, particularmente vulnerables a la violación de sus derechos, más aún en las condiciones de hospitalización crónica, se evidencia la ausencia de mecanismos legislativos que permitan la especial observación y salvaguarda de los derechos de estas minorías. (C. Portillo, de Atyha-Alternativas para la salud mental
G. Riera y R. Corvalán (1991) indican que la bibliografía  disponible permitiría destacar que los espacios de subjetivación humana – contextos de interés particular para la salud mental en tanto disciplina – (familia, trabajo, comunidad, políticas, instituciones) experimentaron significativas fracturas como efectos de la aplicación de un modelo de desarrollo (que se refiere a la modernización socioeconómica y cultural que se consolida y despliega en Paraguay a partir de la década del 70, sobre todo con una afirmación del denominado  “sistema de prebendas y privilegios”).   Realizan un esbozo de diagnóstico acerca de la probable situación actual del sistema de la salud mental en Paraguay apelando a algunos elementos que configuran dicho sistema: Entre ellas, las poblaciones de riesgo históricamente configuradas. 

El modelo de desarrollo aplicado en nuestro país tuvo a la represión como un soporte constitutivo. Un amplio y variado sector de la población además de múltiples espacios de subjetivación humana estuvieron sometidos durante mucho tiempo a una convivencia social permanentemente marcada por la amenaza vital, la desconfianza, la inseguridad y la soledad. En este clima, el desamparo, la sensación de vulnerabilidad e inermidad y la impotencia se constituyeron en las vivencias efectivas más cotidianas. Los efectos psíquicos provocados por el denominado terror de Estado podrían agruparse conforme a los siguientes ítems: el silencio, la sospecha, la delación, el miedo y el pánico paralizantes, el quiebre de la solidaridad, perturbaciones en la identidad, censura y autocensura, supresión de la participación social, exacerbación de las enfermedades psicosociales (alcoholismo, drogadicción). Esta población constituye un sector cuyas fracturas aún no fueron evaluadas. Significa ello que la incidencia actual del daño se desconoce.

Los desarraigados configuran otra población de riesgo producida por el modelo de desarrollo. Al interior de esta población aparecen otras problemáticas asociadas a la alteración de ciertas pautas de convivencia. Así, la crisis que afecta a esta población puede generar transformaciones en los lazos de parentesco, reaparición de estructuras familiares extensas para enfrentar la crisis y cambios en los roles que la mujer cumple en ellas.

El sector juvenil aparece también como un grupo afectado particularmente por el modelo de desarrollo. Las áreas de empleo, educación y participación emergen como críticas para los jóvenes por la persistente postergación que las caracteriza.

Las comunidades indígenas conforman otro grupo específico afectado por los grandes proyectos de desarrollo, produciendo en ellas pérdidas de tierra, migraciones forzadas, desorganización social, deterioro de salud y desmotivación de vida.

Es decir, que el modelo de desarrollo aplicado en nuestro país produjo la aparición de variados conjuntos humanos cuyas condiciones de vida resultaron fracturadas y que experimentan una pérdida creciente de la capacidad de incidir sobre las circunstancias que les afectan.

Las nuevas problemáticas planteadas por estos conjuntos humanos no resultaron comprensibles desde un dispositivo teórico-único y menos desde la referencia del esquematismo del clásico dispositivo psiquiátrico. Se introduce así la cuestión de la situación de las modalidades de procesamiento de las demandas derivadas de estos grupos.

En cuanto a la probable situación actual del sistema de la  salud mental en Paraguay, es posible distinguir dos cuestiones que enmarcarían una aproximación diagnóstica: a) el modelo de desarrollo hasta ahora aplicado en nuestro país, impactó diferenciadamente en distintos sectores produciendo una variedad de conjuntos humanos cuyas condiciones de vida resultaron significativamente alteradas, se aludió al principio de potenciamiento de las fragilidades subjetivas, b) el procesamiento de los efectos de este potenciamiento con el propósito de formular alternativas de reparación posee, al mismo tiempo, restricciones asociadas al desfasaje existente entre la formación de recursos humanos y las nuevas problemáticas que no resultan tematizadas al interior de dicho proceso de formación.

Dicen que hay que identificar obstáculos que dificulten la producción de otro modelo de desarrollo y que pueden provenir de algunos actuales puntos críticos: la persistencia del sistema  de prebendas y privilegios (que opera ahondando la fragmentación de lo social), la tensión aún no resuelta en torno a la impunidad de responsables de crímenes y delitos políticos y económicos (que introduce la posibilidad de la repetición de los actos que permanecen impunes; la confusión entre víctimas y victimarios) y el deterioro socioeconómico de amplios conjuntos humanos (que los ubica en situación de incertidumbre y desamparo).

Riera y Corvalán proponen un modelo de desarrollo distinto vinculado a la inclusión de la dimensión subjetiva y a la producción de alternativas en salud mental, que no se sostenga en la lógica sumatoria de bienes y servicios para la “satisfacción de las necesidades básicas”, sino en gestionar/suscitar lugares, espacios desde los cuales el trabajo por la autonomía de los conjuntos humanos se traduzca en efectiva incidencia sobres las circunstancias vitales que les afectan.

2. 6.  Familia y vínculos 
La concepción psicológica de la palabra vínculo reclama el reconocimiento de las significaciones de los otros - o del otro - con quien establecemos la vinculación. Esta dinámica que se establece vincularmente introduce un proceso de comprensión entre ambas partes: las conductas de las otras personas, sus palabras y discursos no necesariamente significarán para nosotros lo mismo que para quien las emite, y viceversa. (E. Giberti, 2007).

M. Casares (1984) analiza casos de jóvenes estudiantes que han sufrido el impacto de una educación familiar “desastrosa” ya sea por exceso de autoridad o por exceso de libertad: “una autoridad mal entendida y una libertad mal entendida y peor practicada”. Propone un ensamblaje autoridad-libertad en la dinámica educativa familiar. En la relación que tiene el niño con sus padres, consigo mismo, con las demás personas y con el mundo exterior, “va despertándose en él la vida y las peculiaridades de su personalidad. El clima imprescindible es siempre la acogida, el reconocimiento, el amor”. Dice que la autoridad está enraizada en nuestra persona, que no viene por designación ni por un nombramiento, simplemente. Al educar, entonces, lo que hacen los padres es un trasvase de autoridad, ayudar al hijo a que sea artífice de sí mismo, a que vaya teniendo autoría de sí, a que se vaya haciendo autoridad. Para ello necesita poner en dinamismo otra dimensión importante de su personalidad: su libertad, entendida como capacidad de elegir y como facultad de decisión. 

Concluye diciendo que en la educación de los hijos son necesarios básicamente dos aspectos: Primero, ayudar al hijo a que “vaya descubriendo sus verdaderas riquezas, todos sus valores, que le identifican”. Segundo, darle “margen para actuar por sí mismo, en obediencia gustosa de esos valores que le hacen ser más él, que le hacen vivir en la verdad”.

A. Osorio (2008) manifiesta que el ser humano en su evolución desarrolla diversos vínculos a través de mecanismos psíquicos complejos que le van dando la representación interior valorativa de sí mismo y de quienes le rodean. 

En ese proceso se presenta en primer lugar lo que se denomina el protovínculo, es decir, el primero, la matriz sobre la cual se irán construyendo los demás vínculos.

El protovínculo tiene dos polos que por naturaleza son el de madre e hijo o hijo-madre, donde los mecanismos de interacción son simbióticos y muy intensos en sus inicios y van amortiguándose con el crecimiento del niño, a través de un sistema de enlaces internos y externos, donde van incorporándose otras personas, desde el padre y extendiéndose esta red de vínculos en toda la vida.

Desde este protovínculo se construyen verdaderamente los seres humanos, nutriendo su mente, sus creencias, sus pensamientos, su imaginación y creatividad, significados y sentidos de todas las cosas buenas o malas de la vida misma.

Las conductas pueden comprenderse como formas de vinculación de un sujeto consigo mismo y con el mundo que lo circunda. Los patrones de interacción en el protovínculo persisten en la base de la personalidad, por lo cual puede encontrarse en su dinámica el origen y la explicación de organizaciones psíquicas patológicas, de formas de estructuración y de desestructuración de la consciencia, así también como de psicopatologías vinculares.

En el protovínculo, la madre interactúa con un bagaje consciente e inconsciente que le sirve de referencia a la tarea de crianza. El rol del padre se da inmediatamente después del de la madre, en paralelo y en interacción a la vez. Los roles son complementarios entre sí (madre-padre) y también en relación al niño (padre-hijo) (madre-hijo). El padre ejerce un papel fundamental en el desarrollo, equilibrio y armonía, así como en la psicopatología de este núcleo dentro del núcleo de la familia, que constituye a la vez núcleo de la sociedad, ya que varias de esas necesidades están en relación a sus funciones como pareja y padre.

La ignorancia, desatención o desvalorización de esos aspectos esenciales, inherentes y concomitantes al rol de la madre, podrían conducir a alteraciones o distorsiones o simplemente a representaciones influenciadas por condiciones poco favorables aunque mejorables, si tomamos consciencia y asumimos las responsabilidades inherentes al rol que toca desempeñar: “El protovínculo como vínculo de afecto es en donde se gesta no solamente un ser humano más, sino una persona”, expresa Osorio.

La familia, por  sus profundas transformaciones a lo largo del siglo XX y en la primera década de este siglo,  apunta a una “institución que va perdiendo funciones, que va dejando de ser una “institución total”. Hay una creciente multiplicidad de formas de familia y de convivencia. Desde la perspectiva del individuo y de su curso de vida, más que hablar de “la familia” lo que permanece es una serie de vínculos familiares: vínculos entre madres, padres e hijos/as, vínculos entre hermanos y otros vínculos de parentesco más lejanos”.  (E. Jelin, 1998).

Reflexiones finales

Desde las diferentes fuentes consultadas, hemos encontrado los siguientes puntos que adquieren importancia sobre todo en relación con la situación de la familia paraguaya, los cambios que  presenta y los factores que la afectan:

· En el caso de los guaraníes, la familia era comprendida como unidad o célula comunitaria, bajo la dirección del jefe de familia. El grupo macrofamiliar, una unidad socio-económica autosuficiente. Regía la patrilinealidad, la línea de autoridad y de gobierno era el patriarcado.

· La forma de organización doméstica en Paraguay es históricamente un tipo de organización patrilineal donde sus componentes cumplen ciertos roles determinados según los diferentes momentos históricos y a partir de los cuales se desarrollan las relaciones sociales.

· La familia monogámica ha persistido en los diferentes momentos de la historia. La familia de tipo triangular es un modelo que surge en determinados momentos, como  por ejemplo en el tiempo de la Encomienda, que es cuando se produce el primer gran  desnucleamiento  y desestructuración de la familia indígena.

· Entre 1811 y 1870 se produce la consolidación de lo que se entiende por paraguayo tradicional.

· La Guerra del 70 ha dejado consecuencias desastrosas en la familia paraguaya no subsanadas totalmente hasta la fecha.

· Se produce un sincretismo entre el clan familiar de las reducciones de indios y la familia extensa del módulo patriarcal.

· Con las instalaciones de las grandes manufacturas de yerba mate, a partir de 1940, se da una fuerte desestructuración del núcleo familiar. 

· Hay desestructuración y dispersión del grupo familiar sobre todo rural también por las migraciones/desplazamientos buscando mejoras laborales y por los problemas para acceder a la propiedad propia.

· Las estructuras sociodemográficas familiares presentan dos rasgos nuevos: Primero, una tendencia hacia una relativa uniformidad de los tipos de hogares con hegemonía urbana y segundo, el creciente rol económico y reconocimiento de la mujer en la jefatura de hogar (más en el área urbana que en el área rural).

· El hogar familiar nuclear completo sigue teniendo mayoría. El hogar familiar nuclear incompleto crece lenta y sostenidamente, debido principalmente a la mayor independencia económica de la mujer y a la mayor fragilidad de las uniones, formales o de hecho. El hogar familiar extendido alcanza un peso significativo y permanece básicamente por la tradición de autoayuda familiar y por la imposibilidad de emancipación de las nuevas parejas debido principalmente a la pobreza, histórica o nueva.

· La influencia de la mujer en la familia paraguaya es clave. Los factores que la afectan - fecundidad, educación, integración al mercado laboral y salud reproductiva (la primera en disminución y las demás en aumento)- inciden sobre las estructuras familiares.

· Contar con mayores recursos económicos y con más estabilidad (tanto laboral como en cuanto a la tenencia de una propiedad, de una casa) actúa como factor de protección a la familia y a sus componentes. De igual manera, la figura femenina se constituye en factor de protección: al interior de las familias sean estas rurales o urbanas, es la madre quien se encarga de cuidar a los hijos y de velar por su seguridad. Si no están las madres, son las abuelas u otras mujeres de la familia.

· Factores de conflictividad y de vulnerabilidad son la pobreza, la violencia doméstica e intrafamiliar, el subempleo y desempleo, las adicciones, el abandono, la emigración, el difícil acceso a la atención de calidad de la salud física y mental y a la educación, que experimenta gran parte de la población. 

· Se observa una “feminización” de la emigración. Además, los jóvenes y adultos jóvenes son los más proclives a emigrar. Las corrientes migratorias actuales, protagonizadas más por personas que por grupos familiares, producen notorios impactos en los núcleos familiares. Dejan vacíos emocionales y afectivos que afectan principalmente la conducta de niños y adolescentes. Se tiene también la aparición de las llamadas “familias transnacionales”.

· En condiciones ideales, la familia es la que protege, cuida, orienta, da afecto.  Sin embargo, podemos encontrar también tipos de estructuras familiares que generan patologías. 
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